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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 23 de septiembre de 1942 por la que se nombra
    la Comisión que ha de asistir a las reuniones I nten a- 

cionales que han de celebrarse en Viena para concertar 
el Convenio de la Unión Europea Postal y de Teteco- 
municación.—Página 7447.

MINISTERIO DEL EJERCITO

    Destinos.—Orden de 22 de septiembre de 1942 por La que 
se destina a la Compañía Mixta de Ingenieros depen
diente del Gobierno Político-Militar de los Territorios 
de Ifni-Sahara al Cabo y Soldados que se citan.—Pá
gina 7447.

pensiones (personal civil).—Orden de 1 de mayo de 1942
por la que se declara con derecho a pensión a don 
Macario Díaz Torrejón y otros.—Págs. 7449 a 7457.

Otra de 5 de mayo de 1942 por la que se declara con 
derecho a pensión a don Cirilo Monreal Gayarre y 
otros.—Páginas 7457 a 7405.

Otra de 10 de mayo de 1942 por la que se declara con 
derecho a pensión y mesadas de supervivencia a doña 
Margarita Romero Gallisa y otros.—Págs. 7465 a 7474.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Or
den de 5 de mayo de 1942 por la que se clasifica en la 
situación de retirados y pensionados, con el haber que 
se señala, a los Jeíes, Oficiales, Suboficiales e indivi
duos de tropa que se relacionan.—Páginas 7447 a 7449.

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas.—Orden de 11 de septiembre de 1942 por la que 
causa baja en el Ejercito del Aire el Capitán don Bue
naventura Rodríguez Manterola.—Página 7474.

Cursos (Vuelos sin Motor) .—Orden de 16 de septiembre 
de 1942 por la que se designa para asistir a un curso 
de vuelos sin motor en el Cerro de Telégrafos y So- 

  mosierra a los aspirantes Tomás Abarca y otros.—Pá
ginas 7474 y 7475.

Orden de 16 de septiembre de 1942 por la que se designa 
para asistir a un curso de vuelos sin motor en la Es- 
cuela de Huesca a Antonio Alcaide Jurado y otros.— 
Página. 7475.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 19 de septiembre de 1942 por la que se aprueba 
el dictamen de la Comisión Mixta nombrada en 24 de 
abril último, para la fijación de las cifras del balancé 
del Banco de España.—Páginas 7475 y 7476.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 21 de septiembre de 1942 por la que se conceda 
primera prórroga de un mes a la licencia que por enfer 
medad ie fué concedida al Jefe de Negociado de este Mi  
nisterio doña Elena Manrique Garrido.—Página 7476*

Otra de 21 de septiembre de 1942 por la que se concede iá 
excedencia voluntaria al Auxiliar del Cuerpo de Adminás- 
tración Civil d»e este Ministerio doña Josefina, Hurtadq

   Miguel.—Página 7476.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 16 de septiembre de 1942 por la que se concede 
la excedencia voluntaria al Jefe de Negociado de se- 
gunda clase del Cuerpo Técnico de Administración 
civiü de este Ministerio don Victoriano Gcpizáles 
García..—Página 7476.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 28 de agosto de 1942 por la que se asciende a los 

señores que se mencionan a Profesores Auxiliares numé-, 
rarios de Institutos de Enseñanza Media.—Página 7477,

Otra de 31 de agosto de 1942 por la que se nombra Ca
tedrático de Derecho Romano de la Universidad de Va-» 
lencia a don José Santa Cruz Tejeiro.—Página 7477.

Otra de 7 de septiembre de 1942 por lia que se aprueba el  
proyecto de restauración de la «Escena del Misteri» Q| 
«Festa», de'ELche (Alicante), .importante 49.998,76 pe* 
setas.—Página 7477.
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Orden de 7 de septiembre de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de restauración de vidrieras en la

* Catedral de Barcelona (Monumento Nacional). Iihpor- 
tante 49.997,83 pesetas.—Página 7477.

Otra de 11 de septiembre de 1942 sobre ampliación de 
plazo para presentación de instancias del Cuerpo Mé
dico escolar del Estado.—Página 7478.

Otra de 1<5 de septiembre de 1942 por la que se autoriza la 
permuta de sus cargos a los Catedráticos numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media don Emilio Al- 
varez Aguirre y doña Carmen Martínez Sancho.—Pági
na 7478.

Otra de 16 de septiembre de 1942 por la que se nombra a 
don Ramón Manchón Herrera, Vocal del Patronato de la 
Fundación Banéfico-docente instituida por el Excelentí
simo señor don Enrique de Aguilera y Gamboa, Marqués

. de Cerraldo.—Página 7478.
Otra de 16 de septiembre de 1942 por la que se declara 

jubilado al Catedrático numerario del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Cartagena don Francisco 
Ganzo Rodríguez.—Página 7478.

Otra de 16 de septiembre de 1942 por la que se nombra y 
confirma a los Directores de Institutos Nacionales* de 
Enseñanza Media- que se citan.—Páginas 7478 y 7479.

Otra de 21 de septiembre de 1942 por la que se dispone 
pase a prestar sus servioios a la Escuela de Artes y 
Oficios de Jaén el Maestro de Taller de Cerámica de 
la Escuela de Paleocia, don Luis Manso Zurita.—Pá
gina 7479..

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 29 de agosto y 14 de septiembre de 1942 por 

las que se concede la Medalla al Mérito en el trabajo 
a don Salvador Samarra Galucho y don Manued Becei- 
ro Hermida.—Página 7479.

Orden de 31 de agosto de 1942 por la que se dispone sea 
canjeada la Medalla de Trabajo concedida a don An
tonio Almirall Olaramunt por la tyledalla al mérito en 
el Trabajo.—Páginas 7479 y 7480.

ADMINISTRACION CENTRAL
EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Prime

ra Enseñanza.—Aprobando las actas de recepción y 
entrega definitiva y devolución de la fianza ai contra
tista de las obras con destino a Escuelas graduadas en 
Ateca (Zaragoza).—Página 7480.

Aprobando las actas de recepción y entrega definitiva y 
devolución de la fianza contratista die las obras con 
destino a Escueals graduadas en Acebo (Cáceres) .—Pá
gina 7480.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.—Continua
ción a la relación de obras inscritas en el Registro 
Central correspondientes al cuarto trimestre del año 
1939.—Año de la Victoria.—.Página 7481.

Obras inscritas en el Registro Central correspondientes 
al primer trimestre del año 1940.—Págs. 7481 y 7482.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia— Páginas 3717 a 3726.
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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE LA 

G O B E R N A C I O N
ORDEN de 23 de septiembre de 1942 

por la que se nombra la Comisión 

que ha de asistir a las reuniones I n

ternacionales que han de celebrarse 

en Viena para concertar el Convenio 

de la Unión Europea Postal y de Te

lecomunicación.

lleno. Sr.: Para asistir a las reunio
nes Internacionales que han de cele
brarse e>n Viena con objeto de concer
tar el Convenio de la Unión Europea 
Postal y de Telecomunicación, he dis
puesto que la Delegación de la Admi
nistración española quede constituida 
en la forma siguiente:

Presidente, limo. Sr. D. Enrique Ga
zapo Valdés, Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

Voca.les de Correos: Dc.n Ellas Ur- 
dangarain Bernach, Jefe de Adminis
tración de primera clase; don Adolfo 
Reyes Mañuz. Jefe de Administración! 
de primera clase; don Prudencio Alva-j 
ro Robisco, Jefe de Administración d e ! 
segunda clase; don Luis Manso Cañe-j 
lias, Jefe de Administración de según- j 
da clase, y den Fernando Vicente Arce, j 
Jefe de Negociado de tercera clase.

Vocales de Telecomunicación: Ilus-i 
trísimo señor don José Feuiú Pinillos, ¡ 
Jefe Superior de Administración; don ¡ 
Francisco Moñino y Benítez Cano, in -j 
geniero de Telecomunicación, Jefe d e ; 
Administración de segunda clase: don; 
José María Ríos Purón, Ingeniero de ¡ 
Telecomunicación, Jefe de Administra- ¡ 
ción de segunda clase ; don José María ; 
Arto Madrazo, ingeniero de Telecomu
nicación, Jefe de Negociado de tercera 
clase, y don Bernardo Poyatos Parrilla, 
Jefe ae Negociado de tercera clase y 
revisor Políglota de alemán.

Esta Comisión se confiere con dere
cho a las d'etas y viáticos que señala 
el Reglamento de 18 de junio de 1924, 
calculándose en treinta días la dura
ción aproximada de la misma en el 
extranjero.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de septiembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAM IE N TO  Y PERSONAL (RECLU

TAM IE N TO )
Destinos

ORDEN de 22 de septiembre de 1942 
por la que se destina a la Compañía 
M ixta de Ingenieros, dependiente del 
Gobierno Politico  M ilita r de los Te
rritorios de Ijn i-Sahara, al cabo y 
soldados que se citan .

Para cubrir vacantes que de su em
pleo existen en la Compañía Mixta de 
Ingenieros dependiente del Gobierno 
Político M ilitar de los Territorios de 
Ifni-Sahara, se destina a la misma al 
cabo Emilio Morán Valdeomillo y a 
los soldados Jesús López Morales y An
tonio Ojeda Guerra, pertenecientes los 
dos primeros al Centro de Transmi
siones de Madrid, y el que figura en ! 
último lugar al Grupo Mixto de In 
genieros núm. 4, en Las Palmas.* 

Madrid, 22 de septiembre de 1942.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTIC IA  
M IL IT A R  

Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 5 de mayo de 1942 por la 
que se clasifica en la situación de 
retirados y pensionados, con el ha
ber que se señala, a los Jefes, O ficia
les, Suboficiales e individuos de tro
pa que se relacionan.

Excmo. S r . : Por la Presidencia de 
este Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, 
se dice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 193.9 («D . O .» núm. 1, anexo), 
ha acordado clasificar en la situación 
de retirado y pensionado, con derecho 
al haber pasivo mensual que a cada 
uno se les señala, a los Jefes. Oficia
les. Suboficiales e individuos de tropa 
que figuran en la siguiente relación, 
oue da principio con el Coronel de In 
fantería don Venancio Prieto López y 
termina con el Guardia Civil Tomás 
Aranda Delgado».

Lo que. de orden del excelentísimo 
señor Presidente tengo el honor de 
participar a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madiid. 5 de mayo de 1942.—El Ge

neral Secretario. Juan Herrera.
Excmo. Sr. ...
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rre
ra.

Pensiones (Personal Civil)
ORDEN de  1 de mayo de 1942 por la  

que se declara con derecho a pen
sión a don Macario Díaz Torrejón y  
otros . 

Excmo. Si\: Por la Presidencia d« 
este Consejo Suprem o se dice con es* 
ta fecha a la Dirección G eneral de la  
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de G uerra), en  virtud de las 
facu ltades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904, 6 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. l, anexo) y  
Decreto de 12 de julio de 1940 («Diario 
Oficiab) núm. 105), ha, declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Macario Díaz Torrejón y termi
na con doña Alegría Medina Ramírez, 
cuyos haberes pasivos se les satisfarán  
en la forma que se expresa en dicha 
relación mientras conserven la aptitud  
legal para el percibo.»

Lo que de Orden del Excmo. Sr. G e
neral Presidente manifiesto a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1942.—Ei Ge

neral Secretario, Juan Herrera*
Excmo. Sr, ...v -...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con lo* 
eauaante*

A r ni u Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían io* cau

cante*
i

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M acano Díaz T orre jón ......................
D .a María del Cumien G onzález...........

D. José Daniel Garín Aguinaga...........
D .a Josefa Antonia Aguinaga Lopete- 

gllí .........................................................

D. Pedro González Vilela......................
D A Manuela Castro M artiño...................

*
D. Atilano Gestoso Lobo......................
D .A Josefa González M artínez................

D. José Garduño Brioso.........................
D .“ Rem igia Ramírez P icón ....................

D. Pedro Corella Esteban.......................
D *  Paula Sanz Peña..................................

D. José Gómez Iglesias...........................
D .a Delñna Pumar P rado.........................

D. Santiago Araujo Frías.......................
D .a Vicenta Luis Jim énez.........................

D. Teodoro Pérez Asunnendi.................
D * Cándida Azcona La tesa.....................

D. Antonio Morales M orales.................
D.<* Flora Zam ora Bethencourt..............

D. Antonio Fernández Núñez...............
D.* Encarnación Domínguez Castillo..

D. Jerónimo Iriarte Echarte....... . . . ......
D .a Antonia Ibáñez V izcay............ .........

D. Juan Serna C ladera............................
D .tt Catalina Sabater C repi................ .

D. Guillerm o Mestre Valles...................
D .a Juana Perelló Fíos ............................

D. Florencio Domingilez Villanueva... 
D .a Rom ualda Vera Lesaca......................

D. Juan Isem  Bibiloni................ ............
D .ft Catalina Comas Cañellas................

D. Enrique Fernández Fernández.......
D .‘  Nieves Camino Varela.......................

D. José Fernández L ago......... ..........
D .& Florentina Lemus Lestón.................

D. Manuel Fernández Som oza.............
D .a María Fernández G onzález..............

D. Francisco Seijas M ontero.................
D.» María Vilar V ilar,................................

Pudres ........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

1
Idem ...........^

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ............

Idem ...........

Idem ...........

Idem ....... .

Idem ....... .

Idem .......

V
Idem .........

Idem ...........

Idem ...........
i

Rgis. Alhucemas 5

Inf. Oviedo 8

Reg. Inf. 17 

Inf. Montaña 35... 

Reg. F. Negras ...

Reg. Inf. 18 ...........
Carabineros ...........

Inf. Toledo 2 8 .....

Inf. Argel 27 .......

F. E. T . Navarra. 
Reg. M. Armas 86.

F. E. T. Tenerife.

Inf. Granada 6 ...

Bón. Sicilia 8 .......

Inf. Valladolid 20.

Reg. In f. 22 ...........

Inf. Am érica 23 ...

Inf. M ontaña 24...

In f. Toledo 2 6 .......

Inf. Zam ora 29 ...

Idem  .................

Idem  ........ ....... .......

• Alférez don Victoriano Díaz G onzález................

; Sargento don Juan Garín Aguinaga................ .

i Sargento don Ram ón González Castro............ .

' Sargento don José Gestoso G onzález.....................
|
i Cabo Juan Garduño Ram írez............... . . ......

Cabo .Alfredo Corella Sanz................................... ....
Carabinero don Divino Corella Sanz......................

1 Cabo Sergio Gómez Pum ar.................................. .
i
i
! Cabo Bernabé Araujo Luis.................. ...-...................

i
1 Cabo Jesús Pérez A zcona............................................
, Soldado José Pérez Azcona.........................................

Cabo Mauro Morales Zam ora............................... ...

Soldado José Fernández D om ínguez............... .

Soldado Jesús iriarte Ibáñez...................................
i

J Soldado Guillermo Serna Sabater.........................-

Soldado Miguel Mestre Perelló..................................

Soldado Pedro Domínguez Vera...........................

Soldado R afael Isern Com as................................... .

Soldado A lfonso Fernández Cam ino.......?.......... .

Soldado Andrés Fernández Lem us........ ............

Soldado Manuel Fernández Fernández.......

Soldado Francisco Seijas V ila r...........................
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Q U E  S E  C I T A
Pensión anual 

que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
'debe dar conoci
miento a los interesados

Leyes o  reglamentos
 que  

se les aplica

FECHA
en que debe empegar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(3)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.000,00

2.160,00

8.500.00

3.600.00

795.50

795.50
1.800.00

. 795,50

795.50

795.50
893.50

. 795,50 

«93,50 

«93,50 

«93,50 

«93,50 

«93,50 

«93.50 

«93.50 

«93,50

«93,50

«93,50

i
i

í

ii

í
|
i
1ii

i
i

(1)

i
ii
!
1
|
|
l, >

i

i

i

l
1I

i

í

Estatuto de Cla
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1928.

ii

i

ii

i

i
i
!
1
1

25

27

28 

3

19

1
23

22

25
1
¡ 30
! 11

! 25

3 

10 ¡

4

5 i

1 18 

9

4

19

21 j 

28 i

octubre

enero

' agosto 

septiembre

abril

enero
septiembre

julio

abril

marzo
junio

diciembre

abril

septiembre

enero

septiembre

octubre

agosto

mayo

abril

septiembre

septiembre

1938

1939

1937

1938

1938

1938
1937

1938

1938

1939 
1937

1937

1938

1936 

1990 

1928

1937 

1038

1938

1938

1937j

1938
i

Toledo ..............

Guipúzcoa ......

La Coruña .......

Orense . . ...........

Badajoz ............

Soria ..... .

Orense .............

Cáceres ............

Navarra ..... .

Tenerife ..... .

Sevilla .............

Navarra ...........

Ba'leares ...........

Idem .................

Navarra ...........

j Baleares .. . .....

Lugo .................

I
La Coruña

Orense ..........¡v.

La Coruña ......

Toledo ..................

Andoaín ................

Touro .....................

Bouses ..................

Segura de León ..

Chércoles .............

Villar del Barrio.. 

Villanueva Vera..

Villa tuerta ..........

V.-Gomera ..... .

La Rinconada .....

Villa va ..... ....... . . . .

La Puebla ..............

Sinéu .....................

Aspurz ..... .......

Palma Mallorca... 

Monforte Lemos.. 

Mugía ...............

Santabaya ..........

Ferrol del Caudillc

ii
. Toledo ........

. Guipúzcoa...

. La Coruña.. 

. Orense ......

• Badajoz ....

• Soria ..........

• Orense ......

• Cáceres ......

• Navarra .....

Canarias ...

• Sevilla

• Navarra ....

• Baleares .... 

Idem .........

. Navarra .... 

. Baleares ....

• Lugo

. La Coruña..

Orenae 

La Coruña..

8

4

3

5

3

6 

»



P á g i n a  7 4 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  24 s e p t i e m b r e  1 9 4 2

N O M B R E S D E LO S IN TE R E SA D O S 
Parentesco 

con los 
causantes 

A r m a  Cuerpo 0
 Unidad a que pert

enecían  los causantes C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S  

D. Pedro G inzo ¡Travedra..........; ....... . Padres Inf Bureos 31 Soldado José G inzo DíazD .a María M anuela Díaz Gutiérrez.... 

D. Pascual Montañés R eb la ................ Idem ......... F. E. T. Aragón... 

F. E. T. Alava ... 

F. E. T. Calatayud 

F. E. T. León .......

Falangista Serapio M ontañés A cín .................. . ...... .D .A Dami&na Acln Arenaaz......................

D. V ictoriano Diego G óm ez................... Idem ........ Falangista Paulino D iego Arm endárizD .a Josefa Armendáriz Artibia...............

D. José Collado Agudo.............. Idem
D .a María Catalán Pablo.........................

D. Constantino Diez A láez............. .. Idem ..........

x a i a i i g i o i d  -T V U l i a d O  w c t l t t l c i l l . , ,  »•••••••*•••••*#»'

Falangista Recaredo Díaz A láez....... ....... ¡ . - . 5D .a Jesusa Aláez Fernández.....................

D. M áxim o Francia Porres..................... Idem .......... F. E. T. Logroño. 

F. E. T. M arruecos 

F. E. T. Teruel ... 

2.° T ercio Legión. 

Idem .......... r J ..........

Falangista Jesús Francia G óm ez - - -D .a Fermina Góm ez M elchor..................

D. José Hernández Santana.................. Idem .......... Falangista José Hernández Pérez.............777.-7D .a Paula Pérez D éniz...............................

D. David López Asencio.......................... Idem ........ Falangista Delfín  López Elena........................... . . . r . . .D .;i Josefa Elena Sanz................................

D. José Robledo Velasco......................... Idem .......... Legionario Antonio Robledo C asilla s ......................i».-..D .;l Carmen Casillas R uiz.........................

D. Estanislao Rotaeche Olavarrieía. Idem .......... Legionario Silvestre Rotaeche V itórica ..........D .a Petra Vitórida O rué.............................

D. Miguel Benito Iglesias....................... T/í arvi Regís. Melilla 2 ...

R. Transmisiones.

Art. Ligera 16 
F .'E . T . Coruña...

Reg. In f. 3 ...........

SolHílrfo Rpnifim fn nnniíncyiiñ? . -
D .;l Sebastiana Domínguez Luis............

Idem .......... Soldado Em eterio Alonso F élix ............................... ...7777777
D. Adrián Alonso Arana......................
D .a Baltasara Félix Ferñández...............

Cabo M anuel R odeiro A m ado.................. ............7777,
D. Manuel Rodeiro V arela .......... .-........

D. Francisco Espinosa N icolás.............

Padre ........

Idem

Soldado Santiago Rodeiro A m ado.............................

Soldado Isidro Espinosa Arnaya
D. Leandro Aparicio de la Torre Idem .......... In f. S. M arcial 22. 

In f. S. Quintín 25. 
Inf. Zam ora 29 ... 
Reg. Zap. Minad. 
F. E. T. Valladolid 
In f Castilla 3

Soldado A lejandro Aparicio Coreos........................
D. Vicente López Sánchez...................... Idem ...... Soldado Elias López G onzález...........
D. Ram ón Sánchez López...................... Idem .. Soldado Manuel Sánchez Carbájales n  .-7-
D. Lope de la Encina LQpez................... Idem ....... Soldado Agustín de la Encina Garrán
D. Faustino Fresno Pelayo..................... Idem ....... Falangista M ariano Fresno Cantera '
D .a Rem edios Fernández Jurado........... M adre ....... Teniente don Antonio Alvarez Fernández —
D .a M aría Máñez Asensio........................ Idem ........ In f. G erona 18 ... 

In f. Gerona 6 ....
Alférez don Enrique Guillén Máñez -7  - .  .

D .a Eugenia Borrego D íaz......................... Idem ...... Sargento don Antonio Jara Borrero —
D .a Juana Pindado G onzález................... Idem .......... In f. Victoria 28 ... 

F. E. T . Navarra. 
Reg. F. Negras . . .  

2.a T ercio Legión. 
Bón. Arapiles 7 . . .  

Inf. Oviedo 8 .....

Cabo Lupiciano González P indado ................................ . 7 . . ,
D .a Braulia Dueñas S eco................... . Idem ............... Cabo Florencio Antolín Dueñas .......................... 7 .--
D .a M aría Cariñena D iago .................................. Idem  .......... Cabo Vicente Selú Cariñena..................... ............ , - - 7

D .a Dionisia Contreras. Díaz-M arta.... Idem .......... Cabo Manuel Cid Contreras .................................. .- ..• ..•• ...7
D .a Agustina Berja R odríguez................ Idem .......... Soldado Ram ón Gallego Bar ja ................................... .

D .a Granada González G arcía ...................... Idem ............... Soldado M anuel Yerga González. ... .

D .a Carmen Páez Pradas ...................................... Idem ............... Inf. M ontaña 8 ... 
Inf. S. M arcial 22. 
Idpm .................

Soldado M arcos M artín Páez.............. . .  .  •

D .a M anuela Andrés H ontiyuelos ................ Idem .......... Soldado Félix Vergara Andrés .......................... .. r. . r . . . . '

D .a Francisca Díaz M artín ........................ Idem .......... Soldado Pedro G arcía D íaz ......................  .............

D .a M agdalena Fernández H eras .......... . Idem .......... Idem  ....................................i Soldado Teodoro González F ernán dez —

Ü . a Delfina Méndez Dom ínguez .................. Idem .......... Inf. América 23 ...1 
Inf. S. Quintín 25. 
In f. Victoria 28 . . . j

Soldado Daniel Rodríguez M éndez . .  . . .- ..- . . .7 -7 .. . . . .

D a Rosa Baquero Igual............................. Idem .......... Soldado Severíno Saura Baquero............................ .
D .A Candelas Santos' Boyero ............................ üdem ............... Soldado Juan Valle Santos........... ......................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

L eyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delegaci ón de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00 

2.106,00

1.440.00

693.50

795.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

6.000.00 
5.000.00
2.100.00

795.50
795.50
795.50 

2.574.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

(1)

í ^

Estatuto ele Cla
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

i

7 enero 1928

23 marzo 1938

3 junio 1933

29 agosto 1936

7 agosto 1933

24 diciembre 1938 

11 julio ‘ 1937

16 diciembre 1937

26 octubre 1933 

¡ 31 diciembre 1938

5 septiembre 1938

4 septiembre 1938

23 febrero 1937 
22 febrero 1937

30 agosto 1936 
10 septiembre 1937
20 junio 1938 
29 enero 1938
2 abril 1937

17 febrero 1937
25 agosto 1938
22 abril 1937
27 agosto 1938
23 julio 1920 
14 enero 1939,
21 marzo 1938

8 noviembre 1936
9 abril • 1938|

13 junio 19371
3 septiembre 1938; 

21 abril 1937!
28 marzo 1938 ¡
5 septiembre 1938

14 noviembre 1938¡
26 septiembre 1938: 

2 junio 19371
i

Lugo ..................

Zaragoza ..........

Vizcaya .............

Zaragoza ..........

León ..................

Logroño .......

Las Palmas ....

Teruel ................

Badajoz ... . . . . . . .

Alava ....... .........

Salamanca ......

Santander .......

La Cor uña .......

Badajoz ... .. .. ..
Burgos ..............
Avila .................
La Coruña .
Patencia ............
Valladolid , ,,
Sevilla ....... ........
Castellón ........

i Huelva ..............
¡ Avila ...................'
¡ Palencia ...........

Valencia .Cid...
Madrid .............
Orense ..............
Badajoz ............
Sevilla ................
Palenda . . . . ......
Burgos ..............
Palencia ............
Orense ..............
Teruel ................
Salam anca

Coba .........................

Malpica de Arba... 

Carranza 

Villa Iba de Perejil 

San Bartolomé ..

Cimeña .................

Las Palmas ..........

Santa Eulalia ......

Bienvenida ...........

Barambio ..............

V

Monsagro ...............

Santander .............

Taboada-Monfero.

Almendralejo , r,
Nava de Roa ......
Naval acruz ...........
Frades .......... .........
Frechilla ................
Valoria la Buena
Sevilla ....................
Segorbe ...................
Villa Cortegana ., 
S. Pedro del Arroy< 
Baquerín Campos
Burjasot ................
Madrid ...................
Pereiro ..................
Fuente de Cantos
Estepa ....................
Cisne ros ..................
Aranda ...................
Velilla Santibáñe;
Casasoa ...................
Linares de Mora.. 
Santa M arta

, Lugo . . . ' . 7 . . . .

. Zaragoza ...

. V izcaya.......

. Zaragoza ...

. León ..... .. ..

, Logroño ....

Canarias ....

Teruel . . . . . . .

. Badajoz ......

. Alava ..........

Salamanca.. 

. Santander... 

. La Coruña..

Badajoz ....
. Burgos .......

Avila ............
La Coruña.. 
Palencia . . . .  

. Valladolid...

. Sevilla ......... ..

Castellón ...
. Huelva ...........

d Avila ............... i
. Palencia . . . .  

V. del Cid...
. Madrid ...........

. Orense ...........

. Badajoz
. Sevilla ...........

Palencia ....
. Burgos ...........

2 Palencia ....
. Orense .......
. Teruel ........

Salam anca. .

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los causantes
A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a M aría Vidal Benitez ..;.........;77 .......
1 ).* M aría Viqueira Pulleiro...................
D .a Luisa Agudo M artin ..........................
D .& Juana Largoitia Lezam a......... ........
B .a C atalin a Solana C astillo ........ ..........
D .a Fernanda Feñngan De va .................
D .a A lejandra Ardanaz M uqueta...........
D .a M aría Larrazábal Eguiluz......... .
D .a Ferm ina Burro F leta .........................
D .a Carm en Perdigones y M o ra les .......

D .a Carm en Rivera Cam pdevide..... .

,D .a Rosa Osuna Ardizone............. . .........
D a  M aría Cabal F riera ...........................
D .a Alborada Castell G alindo................
D .a Inés Ripollés L listerri........................
D .a Esperanza Vidal Cólera....................
D .a M aría Alvarez Rodríguez.................
D .a Dolores Gómez Pérez.........................
D .a Hermenegilda Aguilera R e ja s ........
D .a Basilia Arrarás Aranzadi.................

D .a M agdalena Río Alvarez....-.^......... ;.

D .a Brígida Calleja Núñez......................
D .a M aría Blanch Lom part....................
D .a Juana Bagarri G óm ez........................
£>.a Francisca Chouza G onzález............
DA M aría Novo Piñón..............................
D a  M .a Purificación Berm ejo G arcía..
D .a Josefa Carballeira Rodríguez...........
D .a Esperanza Méndez G arcía ...............
D .a Josefa Gómez Rodríguez..................
D .a P ilar G racia  Soriano.........................
D .a M aría Evangelina Gómez Pérez....
D .a P ilar A rriaga A rn al............................
D .a Antonia Cisneros Hermoso..............
D .a Antonia Palacios Calderón...............
DA M anuela T ena M iguel......................
D a  Celedonia Valiente G alá n ...............

' D .a Fredesvinda Diez G arc ía ..................

D .a Anastasia Casado M artínez............

D .a Dolores G arcía A lba..........................
D .a Em ilia G arcía Catalán ......... ..........

: D .a Isabel Fernández G utiérrez............

: D. Luis López M arzos..................... .......
. D. José López M arzos.............................
i
¡ D. Jacinto Muñoz Burdalo......... ....... .
. D. Antonio Muñoz Burdalo..................
• D .a Nieves Muñoz Burdalo......................
' D .a Rosa Muñoz Burdalo.........................

Madre ......
Idem .........
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Viuda ..... r.-

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Idem .........

Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Jdem  .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem ........ .
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Madre .......

Viuda ........
Idem ..........
Idem .........

Huérfanos.. 

Idem .........

Inf. Cádiz 33 .......
Art. Ligera 16 
F. E. T. Aragón ... 
F. E. T. * .Navarra. 
F. E. T. Sevilla ... 
F. E. T. Zaragoza. 
T a  N. S. Cam ino. 
1.° Tercio Legión. 
2a  Tercio Legión. 
Inf. M arina ...........

. Art. Ligera 1 6 .......

. Regís. M elilla 2 ...

. Reg. (Línea 32 .......
Regís. M elilla 2 ... 

, F. E. T. Zaragoza.
. Idem .....................
. Inf. Zamora 29 ... 
. M ehal-la Tetuán 1 
. Reg. Inf. 18 ...........

F. E. T. Navarra.

. F. E. T . León .......

. Art. Ligera 13 .......

. Caz. Las Navas 2 . 
, Inf. Aragón 17 
, Inf. Gerona 18 ... 
. Inf. Zamora 29 ...
. Idem .......................

Inf. M ontaña 29... 
Inf. Zaragoza 30 ... 

, R. Transmisiones. 
. M aestr.4 Barcelona 
. Grup. Zap. Minad. 
. Bn. O. Público 408 
. 2 .° Tercio Legión. 
. V. E. T. M álaga... 
. F. E. T. Aragón... 
. F. JE. T . Cáceres. 
. F. E. T . Burgos ...

FET. G uadalajara

. F. E. T. Toledo ... 
, F. E. T. Zaragoza. 
. Inf. M arina ...........

. 2 .° Tercio Legión.

G. Civil Cáceres...

Soldado Domingo Candón V id a l....................tt.
Soldado Jesús Pena Viqueira............................. .

| Falangista Manuel Germes Agudo.................. .77.......
Falangista Miguel Sánchez Largoitia............. .........
Falangista Francisco Castillo Solana......................r.-
Falangista Lucio Sebastián F eringán .................

j Falangista Luis Donezar A rdanaz...................... . . ......
Legionario Julián Arm entia L arrazábal...............
Legionario José Lalm olda B urro...................... .
Soldado José Huertas Perdigones.....................

Teniente coronel don Juan Judel León.....-,i....-.........

Capitán don Carlos Galingo Casellas................. .
Teniente don Luis Sánchez R u iz...................... .
Teniente don Adrián Casado López............. .
Alférez don Damián Adalia Blanque................. .........
Alférez don Santiago Elduque B ravo........................•..
Sargento don José Fernández Rodríguez..................
Sargento don Miguel Bejano M arcos.............
Cabo. Fortunato G arcía Z allas.......................... .........

Cabo Eleuterio González V acas......... ............

Cabo Benito Duran Blanco.............
Soldado Antonio Adrover Juan ............. .......
Soldado José Domínguez Fernández..... ..........
Soldado Serafín Crujeiras R ev......................... ......
Soldado Laureano Piñón Piñón.................................. .
Soldado M ariano G arcía Benito...................................
Soldado Teodoro Bouso B asan te......... ...........
Soldado Emilio López Iglesias.........................
Soldado Eulogio González B lanco..............................

. Soldado Florentino G arcía L ázaro.........
Soldado José Villasuso G óm ez................. .

! Soldado José Casán M atas.................................. ...
Legionario Manuel Ordoñes M aclas................

Falangista José Calahorra M iguel........ ......................
Falangista José Herrera C aro......... ....... ...........
Falangista M illán de la Roba D iez..... .........

Falangista Lorenzo de Llago R u starazo..........
Falangista José de Llago Casado.............

Falangista Jesús Alonso M artín ................

Soldado M artín Barrio G onzález......... ................ .

Legionario José López M artiñán ........ ..

G uardia Cipriano Muñoz Fernández..... ........... ;........
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Pensión anual 
que se les concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 

 a los  
interesados

Leyes o reglamentos 
q u e  s e  l e s  

a p l i c a

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la  

p e n s i ó n

D e l e g a c i ó n  d e  
Hacienda de la  
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O SI N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes A ñ o

Pueblo Provincia

693.50
693.50 
693.5G
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00 
2.106,00

970.00

11.000,00

7.500.00
i 6.000,00

5.000;00
4.000,00

i 4.000,00
2.160.00
3.500.00

795.50
795.50

795.50

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50
970.00

2.106,00 

. 3.200,00

(1)

i-

Estatuto de Cla
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1920.

1

27 agosto 1938
8 marzo 1939 
2 enero 1938 
4 enero 1939

22 enero 1939 
10 febrero 1939
4 agosto 1936 

17 febrero 1938
16 febrero 1938
7 marzo 1938

19 marzo 1939

23 julio 1938 
14 marzo 1937
9 noviembre 1936
9 enero 1938

17 junio 1938 
27 agosto 1938
8 noviembre 1937 

16 diciembre 1937
7 octubre 1936

5 mayo 193*8

31 diciembre 1938 
13 septiembre 1938
9 agosto 1937 

23 septiembre 1937
8 marzo 1939 

27 enero 1939
22 febrero 1937 

¡ 26 abril 1938 
: 30 diciembre 1937 
¡ 3 marzo 1939 
l 20 abril 1937 
¡ 23 diciembre 1937

23 octubre 1937 
7 enero 1939

10 mayo 1937 
: 17 agosto 1936

5 diciembre 1936

10 junio 1937 
16 junio 1937

4 septiembre 1937
11 junio 1938 

; 26 mayo 1938

12 septiembre 1938

1
24 julio 1937

Cádiz ..............
La Coruña......
Teruel .............
Vizcaya ...........
Huesca ..............
Zaragoza ........
Navarra ..........
Alava ..............
Madrid ............
Cádiz ..............

La Coruña......

Madrid •.............
Oviedo ...........
Málaga ...........
Valencia Cid ...
Zaragoza ..........
Orense ............
Castellón ........
Madrid ...............
Navarra ..........

León ....t; . .......

Valladolid
Baleares .........
Barcelona .......
La Coruña.......
Idem ...................
Segovia .............
Lugo ...................
Orense ...............
Idem ...... ............
Zaragoza . . . . . . . .
La Coruña ........
Huesca ..............
Badajoz .............
Málaga .............
Zaragoza . . . . . . . .
Cáceres .............
Burgos ...............

Valencia Cid...

Toledo ................
Zaragoza ..........
Sevilla ................

¡ La Coruña .......

' Cáceres .............

Alcalá Gazules ... 
Campo (Trazo) ...
Calamocha ...........
S. Julián Musques.
Sarvise ................
Zaragoza ..............
Uroz .....................
Vitoria ..................
Madrid .................
Puerto Sta. María.

La Coruña ...........

Madrid ................
Oviedo .................
Melilla ............ ’•••••
Valencia del Cid...
Zaragoza .............
Pereiro de Aguiar.
Castellón ..............
Madrid ..................
Juslapeña .............

Los Espejos ...... .7..

Valladolid ...........
Porreras ...............
Gallur ...................
Carreira ...............
Piedra ...................
Castrosema Abajo
Riotorto ......... .
Torrado ...............
Verín ....................
Moyuela ...............
S.a M. Hortigueira
Huesca ..................
Acehucha! ............
Ben amargosa ......
Zaragoza ..............
Montánchez.........
Tablada Villadiego

Valencia del Cid...

Cebolla .................
Chiprana ............

. Sevilla ............ .....

Abegondo ......

Puerto Sta. Onix..

C ádiz ............
La Coruña..
Teruel .......
Vizcaya .....
Huesca ......
Zaragoza ... 
Navarra ....
Alava ........
Madrid ......
C ádiz.........

La Coruña..

Madrid
Oviedo ......
Málaga ......
V. del Cid... 
Zaragoza ...
Orense ......
Castellón ...
Madrid .......
Navarra ....

León

Valladolid... 
Baleares ... 
Zaragoza .. 
La Coruña.
Idem .......... .
Segovia .....
Lugo ..........
La Coruña.
Orense .....
Zaragoza .. 
La Coruña.
Huesca ......
Badajoz ...
Málaga ......
Zaragoza ..
Cáceres......
Burgos ......

V. del Cid...

Toledo ......
Zaragoza ., 
Sevilla ......

La Oorp&a. 

Cáoerea . ....

•*>
3

a

a

0

i

10

11
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los cau
santes

Arma Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.» Candelas Rodríguez Benito........... Viuda ........ Infantería ........... Capitán don Juan Luis Ramos Mosquera ... .v.vr r̂
D.A Dolores de Toro Durio................... Madre ........ Idem ............ Teniente don Rafael Granados de Toro.........
í>.a María Primo Peña....................... '. Viuda ........ Caballería ........... Teniente don Manuel Díaz Ruiz
D.* Consuelo Serrano Tena................. Idem ......... Guardia Civil Guardia Daniel Serrano Puerto ..t......
D.‘  Aurora Bautista Martínez............. Idem ......... Idem .................... Guardia José Moreno Quintero , ,,

i
D.a Alegría Medina Ramírez Idem Paisano ............... Militarizado don Carmelo Nogueras Trucíos........

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a 
éstos de la Orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán .abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados. Los padres la percibirán en 
coparticipación y en tanto conserven 
su actual estado de'pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva, sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
sefiala en ..coparticipación y en tanto 
óonserven sü actual estado de pobre- 
sa, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señalamien
to, 41 abono del cual es compatible 
con la de 2.559,84 pesetas que cozho 
carabinero retirado disfruta el recu

rrente, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (B. O. núm. 151), 
y se abonará a los interesados previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta del presente se
ñalamiento.

5. Percibirán la pensión que se les 
sefiala en coparticipación' y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen podido recibir a cuénta 
del presente, el abono del cual es com
patible con ei haber que el interesado 
disfruta de 730 pesetas como guarda 
de fuente pública, con arreglo a la Ley 
de 17 de nóviembré de 1938 (B, O. nú
mero 151).

6. Percibirán la pensión, que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo. hubie
sen podido percibir a cuenta del pre

sente, el abono del cual es compatible 
con el jornal diario de cinco pesetas 
con cincuenta céntimos que el recu
rrente percibía en la fecha de la muer
te del causante como peón caminero 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Orense,#con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (B. O. núme
ro 151),

7. Percibirán la pensión que se les 
señala los herederos de la recurrente 
hasta el dia 20 de julio de 1941, fecha 
en que prescribió el derecho de lá mis- 
ma por su fallecimiento, y les será abo
nada previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiera recibido a cuenta del presente 
señalamiento.

8. Se eieva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por or
den de 16 de agosto de 1939 (B. O. nú
mero 267), por haberse comprobado 
documentalmente que el causante fué 
promovido al empleo de Teniente co
ronel por méritos de guerra, con la 
antigüedad de la fecha de su falleci
miento, y le será abonada en tanto 
conserve la aptitud , legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades
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Penaión anual 
aue se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

¡Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

f e c h a  
en que debe empe
zar el aoono de la 

pen* lón

Delegad ó n d e ;  
H adenda de la | 
>rovincia en que i 
se les consigna el 

paco 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
vA

cl
on

e

Pueblo Provincia
)l& Mee Año

- 7.500,90
5.000.00
5.000.00
3.100.00
1.538.01

693,50

(1)

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. n.° 549) 
y Ley de 13 de 
diebre de 1940 
(«D. O .»  nú
mero 292).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O.» nú
mero 50) y Or
den de 4 no
viembre 19 4 0 
(«D. O.» n ú- 
mero 255).

19 diciembre 1936 
23 diciembre 1936 
10 octubre 1936 
26 julio 1936 
28 julio 193*6

21 agosto 1936

-----------------1--------

Bilbao .... ;......
¡ Zaragoza ........
! Granada ........
| Córdoba .........

Sevilla ............

: Córdoba .........

1

Bilbao .......... ...t ....
Zaragoza .................
Barcelona ................
El Viso ....................
Sevilla .................

El Viao ....................

Bilbao .........
Zaragoza ... 
Barcelona...
Córdoba ......
Sevilla .........

*

Córdoba ....

12

13

que hubiese podido percibir a cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
anulado.

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fuá concedida por or
den de 5 de noviembre de 1940 («Dia
rio Oficial» número 267), por haberse 
aoreditado debidamente que el causan
te percibía el haber cabo en la fe
cha de su fallecimiento, y le será abo
nada en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas a cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

10. Percibirán la pensión que se ’es 
señala por partes iguales, don Luis, 
hasta el día 4 de octubre de 1956; don 
José, hasta el día 7 de octubre de 1960, 
fechas en que cumplen su mayoría de 
edad. La parte del huérfano que pier
da la aptitud legal acrecerá la del que 
la conserve sin necesidad de nuevo se
ñalamiento, y la percibirán por mano 
de su madre, como tu tora legal.

11. Percibirán la pensión que se les 
señala por partes iguales y de mano de 
su representante legal, don Manuel 
Muñoz; las huérfanas, mientras con

serven la aptitud legal; don Jacinto, 
hasta el 24 de octubre de 1944, y don 
Antonio, hasta el 20 de octubre de 
1946, en que cumplen su mayoría de 
edad. Si alguno de los huérfanos cesa
re en el percibo, su parte acrecerá la 
de los otros que la conserven sin nece
sidad de nuevo señalamiento, y les se
rá abonada previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
menta del presente.

I 12. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
los hace el presente señalamiento, que 
percibirán en tanto conserven la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
podido percibir a cuenta del anterior 
señalamiento.

13. La percibirá en tanto ponserve 
la aptitud legal.

Madrid, 1 de mayo de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 5 de mayo de 1942 por la 
que se declara con derecho a pen
sión a don Cirilo Monreal Gayarre 
y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia d* 
este Consejp Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1 ane*< 
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Cirilo Monreal Gayarre y termi
na con doña Carmen Rodríguez Sellés, 
cuyos haberes pasivos se les satisfarán 
en la forma que se expresa en dicha 
relación, mientras conserven la apti
tud legal para el percibo».

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años*

Madrid, 5 de mayo de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr .
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los cau
santes

Arma. Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Cirilo Monreal Gayarre .................. Padres .........

Idem ..... .

Rgls. Alhucemas 5 .. 

Cazadores Melilla 3 . 

Idem .......................

Alférez don Pascual Monreal Galech .....................

Cabo Alfonso García Pose ............................

D .a Elisa Galech Anorielo ......................

D. Fia vio García ......... ...........................
D .& Teresa Pose García ..........................

'D. Fidel Gutiérrez Seuderos ......... Idem ............ Cabo Jenaro Gutiérrez Robador ......... .*....... 777....... .
D a Benilde Robador Salazar ..................

D. Francisco Bonnín Marquet .............. Idem ............ Inf. San Marcial 22. 

Reg. Infantería 28. 

Caz. San Fernando 1 

Inf. Castilla 3 .......

Cabo Jaime Bonnín Perelló ............................... .
D .a Isabel María Perelló Cerda ........

D. Avelino Benito Sánchez ..;......... .
Idem ..... $... Cabo Máximo Benito Sánchez ..................................D .a Avelina Sánchez Caselles ..... .........

D. Indalecio Fernández Alvarez .......... frii tí ¿ptat —
D .a Engracia Gutiérrez de la Sierra ... 

D. Manuel Gallego Sánchez .................. Idem ............ Soldado Vicente Gallego Rodríguez ... r.7777........
D .a María Rodríguez Córdoba ...............

D. Cirilo Ortiz de Martioda López de 
Foronda .......................................... Idem ............ Bon. M. Flandes 5. 

Inf Lepanto 5 ......

Soldado Valentín Ortiz de Martioda y López d
D .a Rafaela López de Foronda y Fer

nández de Landa ..........................

Idem vtí.7.7...

Foronda .............................. ....................................r.;....

Soldado Francisco Lagares G il ..... .777.......77.777...;.
D  Francisco Lagares Ceballos ............
D .a Encarnación Gil Merchán ......... ;...

D. José Ligero Martín ...........777........... Idem ........ T-? fi a a A Soldado José Ligero Pérez .....t... .... tt;..;...-D a Caridad Pérez Sánchez .....................

^D. Luciano González Serra .................. Idem *..t.. TV/Tfilill a 51 Sníríflrift RAmítr/ÍA Gonyálpy R/víríffnAr —-— ■■—■—
ID a Dolores Rodríguez Pérez

Idem r.7..»7... Soldado Diego Ponce García ...r .» ......T “ . » —D. Silvestre Ponce Rodríguez .............
D.a María de .las Nieves García G il ... 

D. José Doblado Castañeda ............. ;... Idem .77.......

DOQi v̂ az, 1 #•»•••*••

Soldado Juan Doblado Sánchez .................
j) a Julia Sánchez Arcos ..........................

Idem ........ Inf. Valladolid 20.

TAatti . * 4 x.....

Soldado José María Garó Bretos ... ¡77 _ ......777..D- José Garos Oranz .......................... .
D .a Isabel Bretos Benedé ......................

D. Gabriel Narro Gutiérrez .......... ...... Idem ...... . Soldado Miguel Narro Martínez ...... 77...-;.77...........D.a Felipa Martínez Pérez ......................

D. Fidel Martín Alonso ................. ........

\

Idem ............ Inf. S. Quintín, 25.

TJ^m —  - -

Soldado Eustaquio Martín Pérez ttt..... ..7— —D.a Marcelina Pérez Zuate ..;................

D. Nicasio Antón Martín ................... . Idem ............ Soldado Fortunato Antón Armenóáriz ... ;—  .. .
D-* Luisa Armendáriz del Cura ......... .

Idem ............ Inf. Toledo 26 .... 

Inf. Victoria 28 ...

Soldado Benitó Riesco Cerezal ..77.77.......... .D. Bernardo Riesco Benito .......... .........
D.a Josefa Cerezal Hernández ............. .;.

D. Cecilio Corrochano Corrochano ....... Idem Soldado Primitivo CorrochaAo GarcíaD.a María García Corrochano .................
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Q U E  S E  C I T A
Pensión anual que se les concede

Pesetas

G obierno Militar o A utoridad que debe dar conocim iento a los interesados

Leyes o reglam entosque se les aplica

FECHA en q ue debe em pezar el abono de la pensión

D elegación d e  H acienda de la provincia en  que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

4X00,00

79-5,50

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

(i)
Estatuto  ríe C la

ses Pasivas del 
E stado d© 22 
de octubre df 
1926.

15 noviembre 1938 

8 febrero 1939 

21 julio 1937 

12 agosto 1938 

2 agosto .1938

28 abril 1939 

18 febrero 1938

2 diciembre 1936

3 septiembre 1938 

; 6 abril 1938

6 enero 1938

4 diciembre 1938 

4 agosto 1938 

3 septiembre 1936

29 septiembre 1936 

18 enero 1938 

25 julio 1937 

18 noviembre 1938 

17 agosto 1938

N avarra . . . . r . . . . . .

La Cornfia ......

Burgos . . . . ....... .
*

Mallorca ........ .

Salamanca .......

León .....................

Badajoz ............-...

Alava .......

Sevilla ...................

Huelva r.v.............

Segovia ........r......

Sevilla . . .r.;..r.T ..

Badajoz .................

: Huesca ...... 7 . 777. . .

Guaríala jara .......

Valladolid ...........

Segovia . ; . .............

I Zamora . . . . . . . . . . . .

¡ Toledo ...................

Fustifíana .......................

Cabana . . . . . . . . . . 7 . . . . .

Frías .................. ...

Pollensa .....................

Monteleón .................

M atallana de Torio. 

Zahinos ....... .............

Zuazo ....... tt;............

Sevilla .............777..........

Rociana ................. r.;..,

1 El Espinar ..........r......

Benacazón ........... r.....

La G arrovilla - t ........

Arbúes ...............77;...........

Esplegarcs ........... 77 . . .

M ontemayor .................

Villaverde M ontejo..

El Pego ............... ;...........

Segurilla . . . 77; ...............

Navarra ..... 

La Coruña ...

Burgos ..........

Baleares r.., 

Salamanca ...

León ............. 7 ..

Badajoz — ...

Alava .............

Sevilla . . . .ü ..

Huelva ..............

Segovia .........

Sevilla . - 7 ........

Badajoz 77-. 

Huesca . . . . 7 . .  

Guacíala jara.. 

Valladolid ...

Segovia .........

Zamora .........

Toledo 7„ m . . .

9

4

5
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco  con los caus an tes
A r m a  Cuerpo o U n idad a que pertenecían  los causan tes

CLASES Y  N OMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Valentín Martín  Hernández .............
D a Joaquina Pacho Paelw .........................
D. Pascual Sánchez M artín  ....................
D .a Paz Sánchez Sedeño .............................
D. Clemente Vidal G arcía  ............... ;....
D .a T rin idad  García T ejedor ....................
D. Manuel Ncira Rivera  ....'...................
D .a Josefa Esté vez González ....................
D. Emilio Fernández R ivera  ..................
D .a Rosa Hermida Fernández .................
D. Pablo  Guadalupe Reves .....................
D .a Dolores Curbelo D oria  .........................
D. Isidro  Cabarga Oria ......; .....................
D .a Carmen Bedia Quijano ......................
D. Luis Gómez Aquiluri ..........................
D .a Plácida del Amo Heras ......................
D. Eleuterio López Méndez .....................
D .a María J u a n a  F re ijó  Conde ....... .9
D. Ramón Avala López ............................
D .a Sabina Fernández Pérez ....................
D. Joaquín  Lanau Abad ........... ...............
D .a Dolores Cantuer Villegas .................
D. Francisco Gran Portas  .......................
D .a Ramona Caballé Bull ........................
D. Rufino Herrero Serrano ............•.........
D-a Gregoria Heras Serrano ............. _•......
D. Saturnino  García Barrios .................
D .a P ila r  Ort iz  Pelayo .......... ....................
D. Francisco Alvarez Gutiérrez .. . . . . . . .
D .a Carmen López López .........................
D. A£ustín Mora Suárez ........................
D .a Isabel Rodríguez Agujar .............. .

D .a Juliana Larena Bailen .........................

D .a Francisca Fernández Alarcón ............
D. Camilo Domínguez Fernández .........
D a Manuela Vázquez Otero ....................
D. J u a n  F ernández Prie to  .......................
D .a M aría  Rosa Franco Delgado ............
D. Melchor Luis Velasco .............v..........pjk 3£n«d icU  Cal^rQ R o d r i g u e

Padres  ............

Idem .....................

Idem .. ..................

Idem ................

Idem .............

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Idem .............

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................
4

Idem .............

Idem .........

Idem ............

Idem ./ ..........

Idem .............

Idem ............

' Id em  .............

Idem .............

Idem - .............

Iuf. Victoria 28 . . . .

Idem ............. . . ......................

Inf. Zamora 29 ............

Iuf. Montaña 30 . . .  

/

Reg. Infat.  35 ...........

Inf. Canarias, 39 . . .

Inf. Armas 86 ............

Art . Ligera 11 . . . . . .

Art. Ligera 16 ............

Gg. M. Zapadores. 

Zap. Minadores 6 . . .

Idem ..........................................

Trans. 83 D iv ................

Inf. Toledo 26 ...........

Rgls. Ceuta 3 ...........

Rgls. Al 1 lucernas 5. 

Idem .............................. ...........

1.° Tercio Legión ... 

Idem ...........................................

2.° Ter. Legión 

Idem .................. . . . ; ..............

Soldado Buenaventura  ^Martin Pacho ...........................

Soldado Segundo Sánchez Sánchez ................ .

Soldado Angel Vidal G arcía  .................................................

Soldado G erardo  Neira Estévez 777,t t........ ......................

Soldado Domingo Fernández Hermida ................ .

Soldado Pablo  G uadalupe  Curbelo  ....... ........................

Soldado J.osé Cabarga Bedia ..........

Soldado Ceferino Gómez del Amo .......... . .................... .

Soldado José María  López Fre ijó  ......

Soldado Teodoro Ayala F ernández . . . ..............................

. Soldado Joaquín  Lanau C an tu er  . . .

Soldado Francisco G rau  Caballé  

, Soldado M artín  Herrero Heras  . . . .

Corneta  Vicente García  Ort iz  . . . . . . .........................

Soldado José Alvarez López 

Soldado Manuel Mora Rodríguez ...................................

Soldado Moisés Mazo Larena ........... ...............................

Legionario J.osé Fornet Fernández .........................

Legionario José Domínguez Vázquez . . . .

Legionario Tomás Fernández Franco . .

Legionario Miguel Luis Calero .....................



N ú m . 2 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 4 6 1

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o A u t o r i d a d  
q u e  d e b e d a r  
conocimiento a los 

interesados

L e y e s o  
reglamentos que

se les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el a b o n o  d e  l a  

pensión

D e lega c ión d e  
H a c ie n d a  d e

l a  p r o v i n c i a  
en q u e  se  le s  

consigna el 
pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día Me* AflO
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

093.50

693.50

693.50

693.50

693.50

093.50

693.50

693.50

693.50

693.50

706.50

1.440.00

1.440.00 

1 440,00

2.106.00

2.106,00

2.106.00

2.106,00

(i )

i

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 

1 de octubre de 
1926.

2

26

3

19

18

23

4

14 

8

28

4

30

8

6

12

25 ‘ 

3

17

22

28

15

junio

julio

'agosto

octubre

eptiembre

septiembre

julio

febrero

marzo

agosto

septiembre

septiembre

marzo

agosto

octubre

diciembre

octubre

octubre

junio

jnli/j

febrero

I
1937

1937

1938 

1936 

1938 

1937; 

1938

1938
i

1939 

1938 

1938

1938

1939

1936

1937

1938 

1938 

1937

1937

1938 

1937

1

Salamanca .........

Av ila  ............. .

León ...................

Orense ...............

Pontevedra ........

Las Palmas ........

■Santander .....v... 

Burgos .........;...

i
Lugo .................

'Alava ..................

Huesca .........

Idem ..... .............

Vizcaya ..............

Zamora .........ir.

Sevilla ......

Tenerife .............

Soria ...................

Sevilla ........

Orense ........... —.

Idem .................

.Cáceres r..

!
Trabanca ..................

Vijarés ....................

Bercianos del P . ...

Leiro ......................

Corelo .....................

Lanzarote ...............

Bubayo .......... *........

Cubillo del Campo.

Villaboa ...................

La guardia ..............

Pervertía ..................

Beramuy ..................

Bilbao ...r..........7..•.

Zamora .ttt. . .

Hermigua ......-.7.-...

Iruecba ..................

Dos Hermanas

Ribadavia ........... .

Barco de Valdeorras. 

Villanueva dé Jíl V..

Salamanca ...

Avila  ..........

León ...... ..7..

Orense .........

Pontevedra ...

Canarias ......

Santander ...

Burgos <. < • r« <

Lugo ...........

Alava ...... .

¡Huesca

Idem ...........

Vizcaya ....rr.

Zamora ...... ;

Sevilla .......

Canarias ......

Soria ........ .

Sevilla ..........

Orense ,-t;..77-.

Idem ...........

Cáceres ........

1

S

f
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los caus
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Santiago M áxim o Cabrera Br:to ... 
Í)-1 María Concepción Carbnll.o G on 

zález. ......................................................

D. Pedro G arda  M orillo  ..........................
DA Tere:*a Irau/.o La hoz ................. . ........

D . Filemón López M iguel ........................
DA María Pérez R ico  ..... ............................

D . Dom ingo Pena D iez .............................
D a Floren Lina Hernández D íaz .............

D . H ip ó lito• Gim eno Lamuola ...............
DA Trinidad. Cabeza Noeno ......................

D. Augusto Fernandez M ora ...* ............
D a Francisca L nión Macías ....................

D . Fermín Casas M uñoz ...........................
D .A Trinidad Sorando Casas .....................

D . Francisco López Jiménez ....................
D a Ana López. Calero .................................

D. Antonio Bizarro Soguero .................
D . Braulio M artínez Baceiro ............♦...
D. Antonio Beneroso Sánchez .................
D. M an ad  Doval López ..........................
D. J.osé Fernández R íos ..........................
D. Leonardo Fraga G onzález ................
D. Pal miro M arcos Blanco .....................

D. Gregorio Goenaga Linacisoro ............
D . Nicolás M ateo Sanz .............................

DA Narc sa Bonastre G ordo . . . ................

D .a Florencia Rodríguez Vela ..•••.
D a  Juana Uranga Ondarza ......................
D a  Gregoria García Rom era ....... ..........
DA Josefa Gallego Lara .............................
DA Juana G óm ez r]e Vidal ......................
DA Anacletn García Arnáiz ............. ........
DA Josefa B ou /as G allardo ......................
DA Leonor Agudo M arco .........................
DA Paula. Quintana Blanco .......•........ ...
D-s M atilde Barreiro M arino ............. ¿...
DA Aniretn Alonso Riega ..........................
DA Anselma Alonso M ozo ..........................

DA María Arzálluz Arruti .........................

DA Agueda Góm ez Tornos ......................

D >  Rosario Garrido Irazu ............... ..7 .

Padres' ............

Idem :.............

Idem .............

Idem  .............

Idem .............

Idem .............

Idem  .........

Idem .............

Padre .........
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem ............
Idem  .............
Idem  ...........
Idem  ...........

M adre ...........

Idem ....*7 .77.
Idem
Idem ........ .
Idem ............
Idem ...........
Idem .............
Idem ...........
Id im  ............
Idem .......
Idem ......
Idem .......
Idem ...........
Idem .........

Idem ............

Idem ..........

Viuda ...........

 ̂ 0 Tercio Legión ... 

F. E. T . Aragón ...

Idem  .........................

F. E. T . Burgos ...

Idem ........................

F. E. T . Huelva ... 

F. E. T . Teruel ....

Guardia C ivil .......

Inf. Castilla 3 .......
In í. América 23 ....
In f. Argel 27 ........
R eg. Infat. 30 .......
Inf. Burgos 31 .......
Inf. Simancas 40 ...
F . E. T . León .......
F. E. T . Navarra ... 
Tere. S. Ignacio ... 
F . E. T . Zaragoza.

R eg . F . Negras 15.

R eg . C. Combato 2. 
B on. M . Flandes 5.
Inf. Gerona 18 .......
Caz. Serrallo 8 ......
Inf. Gerona 18
Inf. Aragón 17 .......
Inf. Gerona 18 .... 
R eg. Infant. 18 ... 
Inf. S. Quintín 25: 
Inf. Zaragoza 30 ...
Idem ................. .........
Tiradores Ifni ........
F . E. T . Navarra ...

T er. S. Ignacio ... 

F . E. T . Zaragoza... 

R eg . Artillería 24...

j

Legionario Vicente Cabrera Carballo . .t............ ..
XJ

Falangista Lorenzo García Irauzo .........................tt...

Falangista Emilio López Pérez ...............................vr.;

Falangista Fidel Pena Hernández .....................r.-.r..r¡

Falangista H ipólito G im eno Cabeza ...........................

Falangista Francisco Fernández Lim ón ..................r.

Falangista Francisco Casas Sorando ......................t; . .
/

Guardia José L ópez López ............................*7.;......

Soldado Florencio M artínez Sanz .......... ............. ¿......
Soldado Antonio Beneroso Camacho ....... ...................
Soldado Gumersindo Dova! Díaz ................................ .
Soldado R icardo Fernandez Blanco .......... ; .................

Falangista Sil vestid Marcos Fernández ....................
Falangista José García González ..................................
Falangista Máximo Goenaga Arruti ................ -......... .
Falangista José M ateo La.sheras ...................................

Alférez don Juan M onm any Bonastr* ...............

Soldado M iguel M agaña R odríguez .......................
Soldado Manuel Aspiazu Uranga ................... . . . . i . . . . .

Soldado Alfonso Soto G allego ............................... i ......
Soldado Ismael Vinares G óm ez ............................ ..i .;.
Soldado José Gabriel López García ......................
Soldado Emilio Dom ínguez Bouzas .......... ..................
Soldado José Solanas Agudo ................................. r.*rr.
Soldado Enrique G onzález Quintana ............ .......7..;
Soldado Daniel Sánchez Barreiro ...............
Soldado Lorenzo Diez Alonso ................... ; ...........
'Soldado Félix Sotero Alonso ................ ............... .........

Falangista M odesto Alberdi Arzálluz ............. . . . . . . ..7..

Falangista José Ibá-ñoz G óm ez ........................ ..7 .7;...

Teniente don R ufino Esteban I-báfiez 77; rr,......  .v—
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Pensión 
anualque se 
lesconcede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

L e y e s  o
r e g l a m e n t o s

q u e  s e  l e s  

aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la pensión
D e l e g a c i ó n  

d eHacienda de la 
provincia en que

se les consigna
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes A ñ o
Pueblo Provincia

* 2.106,00

693.50

693.50

693.50

•
693.50

693.50

693.50

3.200 00.

?

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

4.000.00

693.50
693.50
693.50 j
693.50 I
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

1 693,50
693.50 

1.440,00
693.50

693.50

693.50

5.000.00 
% »

(i)

i

!
i
t

Estatuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

i
i
1

23 julio 1939

17 octubre 193*?

29 diciembre 1938 

1 enero 1938

1 octubre 1938 

3 abrí] 193?

17 diciembre 1931

16 agosto 193G

18 abril 1937 
12 enero 1939 
25 asesto 1938
30 diciembre 1937 
12 juli^ 1937
18 enero 193r/
15 mayo 1937 
9 septiembre 1938
2 octubre 1937 

21 febrero 193 <

8 febrero 1939

19 diciembre 1937 
11 agosto 1938
16 diciembre 1937
11 marzo 1938 
16 diciembre 1937
12 noviembre 1935 
28 marzo 1938 
28 diciembre 1938!
20 agosto 1938 
19 febrero 1938
21 diciembre 1937 
11 septiembre 1938 (
7 junio 3937

1 abril 1937

8 enero 1937 

8 enero 1937 j

Les Palma» . ....
1

!
Zaragoza __

i
Zamora ......... .

Burgos ................

Zaragoza ............

Huelva .................

Teruel ..................

Grmuida .............

Badajoz ...........
Buigos .....
Cádiz ..................
Lugo ............. .

jLa Cu ni ña ........
1 Oren se ................
i Leó o ...................
j Sa l<i manca ........
¡Guipúzcoa ........
'Zaragoza ............

Barcelona ........t

Zaragoza ............
Guipúzcoa .........

.Soria ..... .•............
, Huelva ................
¡Soria......................
Vizcaya ...............

¡La Cor liña .......
¡Zaragoza ............
IValladolid ...........
jLa Coruña .......
¡León ...................
jSegovia ...............
¡Navarra ........ .

¡Guipúzcoa ........

.Zaragoza ............
1
iLogroño ...............

i

El Puerto de h  Lur

Zaragoza ..................

Villavendiniio .........

Pradilla de H. A. ... 

Al mona cid de la S ..

Huelva ............. .......

Orihuela del T .........

Atarfe ......................

Villanueva del F. ...
Haza ........................
Algeciras ..................
Piedrafita .................
Louzá............ v ...
Cortegada ................
Pala/.uclo ..................
El Cerro ...................
Azpeitia ..................
Ai n/.ón .......................

Barcelona

Pozuelo ................
Villanova .................
Villnlba ....................

Las Hoyas ...............
Bilbao .......................
Vilnr de Toba ........
Cetina .......................
Valladolid ...............
Santiago de C ..........
Barniedo ........ .
Chame ......... ............
Etayo .....................

Azpeitia ............ ;. ..

Velilla de Jiloca .... 

Logroño ......

Cana-ia*-. ...
1

I
iZaragoza ,

Zamora ........

Burgo» .........

Zaragoza ....

Huelva .......

Teruel .........

Granaría .......

•

¡Badajo/, .....
Buri#s ........-
Cádiz ...........

■Lugo .............
|T a Coruña ...
|Orense .....
iLeÓn ............
Salamanca ... 
.Guipúzcoa ... 
¡Zaragoza ....

'Barcelona ....

¡Zaragoza .....
[Guipúzcoa ...
¡Soria ............
Hueira ........
Soria ............
Vizcava .......
La Coruña ... 
Zaragoza ...: 
Valladolid ... 
La Coruña ...
León ............
Segoria ........
(Navarra ......

• r  • •^Guipúzcoa ... 

jZaragoza

Logvoño ......

1

8

6

9

7

8
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N O M BRE S DE LO S IN TE R E SA D O S
Parentesco 

c o n  lo s  
causantes

A r m a Cuerpo o  
Unidad a que per-  
tenecían  los cau-  

s a n t e s
C LAS E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

P . »  Esperanza C a b a llo  G arcía  ............... Viuda .*....... In f To ledo  26 Cabo Juan E lord ieta  A leg r ía  .............................

D .a Carmen A lva re z  Santo* .................... Idem  ............ Cabo José D om ínguez Varela ................................ 7*,

D .a Lorenza Jim énez Jim énez ...............
*

Idem  ....... Soldado José M orillo  R od rígu ez  ....... .................. .

D .a Purificación G onzález Conquero ... Idem  ........... Bou. Caz. Ceuta 7 Soldado Antonio Pascual Segarra  .................... .

D .»  Isabel Pe inado M uñoz ..............;... Soldado Francisco ArévaJo Verano .......... .

D .a M aría  Caballero M artín ez ................ Soldado Darío M atarranz López ; .....................

D .a Teresa  D om ínguez Serrano ............... Idem  ..... In f T o ledo  26 Soldado Juan G elado Santos .............•;.......... .•••777

D a A n ton ia  D íaz Pérez  ...... ........... ....... ídem  ...... In f. V ic to r ia  28 .... Soldado C ristóba l Cabra D ob lado .................•..■77.

D .a Benita R iv era  D o va fio ..................... Idem In f. Zam ora 29 ... Soldado Eugenio C alv iño Pé rez  . . . . . . .r.............

P . a Ben ita  G u tié rrez  C urquejo Jd*em . .  ..... R e ís . A lhucem as 5 Soldado Fernando U refia  Pu erto  ......r..».* '........

D .a Felisa M uñoz O lm edo ..........:............ Idem  • 1.° T e r . Legión. .... Leg ion ario  V irg ilio  N ifio  V e la  . . . . 7 7 . . . . . 7 . . . . . . . . . tyjtt;.

D .a Catalina de Santos A jo  ........... ;...... Idem  .. F . E. T .  C astilla  ... Falangista  Ignac io  H erranz V illa grán  . . . . . . . . . . . 7 . . , ;

D .a M aría Josefa Fernández Sánchez ... Idem  , — F . E. T .  G ranada Falangista  Carlos V ílch ez M a rtín  ....... ; 7 . . . 737,

D .a Josefa M arín  A ró la  ........................... Huérfana .... 1.° T e r . L eg ión  .... L eg ion ario  Francisco M arín  Pé rez  ................... ,..v.7 .

Ift f j o r m p n  R,orlríoniPz VtilH  a

V

T n cr* n ÍA rn « Brigada  d*ui Juan M artín ez P érez  ..............;.....7 ...ñT ............. 1 ® ..............
1
1

i

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
res a Que corresponde el punto de 
residencia de los interesados se dará 
Arañado a éstos de la orden de conce
sión de lá pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados. Los padres la percibirán en 
coparticipación y en tanto conserven su 
actual estado de pobre?», pasando por

entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

4. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por Or
den de 20 d£ jimio de 1911 t«D. o.» nú
mero 146) por haberse comprobado en 
el expediente informativo que el cau
sante ostentaba el empleo ae cabo en la 
fecha de su fallecimiento, la que perci
birán en coparticipación mientras con
serven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades recibidas por cuenta del ante
rior, que queda sin efecto.

5. Percibirán la pensión que se 
les señaáa en coparticipación hasta el 
23 de diciembre de 1SOS,' en que falleció 
el recurrente, y deede está' fecha, pasa

rá por entero a la viuda y  madre del 
causante, que la recibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo se hubiesen 
abonado a cuenta ddl presente seña
lamiento.

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación, hasta el día 
28 d<e junio de 1938, en que falleció el 
padre del causante, pasando desde 
esta fecha, por entero, a la madre, 
que la disfrutará en tanto conserve su 
aptitud legal.

7. Percibirá la pensión que se le 
señala hasta el día 26 de enero de 
1938, en que por haber contraído ma
trimonio en segundas nupcias perdió 
el derecho, y le será abonada previa 
liquidación y deducción de las canti-
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Pensión anual 
que se les
concede 

Pesetas 

Gobierno Militar  
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar  
el abono de la pensió

n

Día Mes Año

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el  pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE  LOS  
I N T E R E S A D O S

Pueblo               Provincia

O
bs

er
va

ci
on

es
 

, 795,50
.

24 febrero 1939 La Coruña El Ferrol dol C. .. L a Coro ña ...

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1.530.00

2.106.00

693.50

693.50 

'  4-500,00

2.250,00

i
¡

(1)

¡

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2 
de octubre d 
1926.

Decreto de 18 d 
abril de 193 
(B. O. del E 
n.° 549) y Le; 
de 13 de dbre 
de 1940 («D 
O.» n.° 292).

1
2
e

e
8

sr

j 4 nía vo 1938 Pontevedra ........ A r b ó  .......................... .

30

8

7

marzo

enero

1938

1938

iSevilla ......... ....... .- Viso  del A lc o r  ........

Alean cín ......................

P ontevedra  .. j 

Sevilla

1

1 Mala era ................... M álaga

enero 193BiCádiz ...................... Puer to  de Sta . M  ... Cádiz

1 septiem b re 

septiembre 

enero

193 ri
I
G u ad a  la jara C an  redondo . Guadribi ja r a .. 

Za mura14 193'/ Zamora ................. F om br ía  ...................
3

11 1939 iMálaga ................. Malaga  ........... Mal a "a

29 marzo 1938 L u go  ...... ; ............... L ugo  ................ . . . . . . . . Lucro

23 septiembre
agosto
enero

19 3 b Sevilla  ................... Sevil la  .................. Spvil la.

30 1938 Vallado lid  . . .. . .. . Villa vaqnerín .Valladolid ...

5»* o tro  v i  a19 1939 Segovia ................. Nava de la A s u n c i ó n  

V iv a r  .................... .24 enero 1937 Granada ...............
..............

G ran ada

29 septiembre

noviembre

1936 M álaga  .................. M elil la M r í l a A

6 1936 Zaragoza ............. Zaragoza ................. Zaragoza  .. ...

O

9

V

1

dades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente 
señalamiento.

8. Percibirá la pensión que se le 
señala, mientras conserve su actual 
estado civil, por medio de su madre, 
doña María Aróla Orrego, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese reci
bido a cuenta del presente señala
miento.

9. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte de! c-usan te, se 
les hace el presente señalamiento, que j 
percibirán en tanto conserven la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de ¡as cantidades que hubiesen

podido  recibir a cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

Madrid. 5 de mayo de 1942.—El 
General Secretario, Juan Herrera,

ORDEN de 10 de mayo de 1942 por 
la que se declara con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a 
doña Margarita Romero Gallisa y 
otros.
Excmo. S r.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se aice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de. j 
septiembre de 1939- 1-ttDiario Oficiala1

número 1, anexo), ha declarado con 
derecho a pensión y mesadas de su- . 
pervivencía a los comprendidos en la 
unida relación, que empieza con do
ña Margarita Romero Gallisa y termi
na con doña Dolores Muñiz Rodríguez, 
cuyos haberes pasivos se les satisfa
rán en la forma que se expresa en di
cha relación, mientras conserven la ap
titud legal para el percibo. Las mesa
das de supervivencia se conceden por 
una sola vez.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente accidental manifies
to a V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1942.—El Ge-» 

neral Secretario, Juan Herrera.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco

con los
causantes

A r ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.4 Margarita Romero Gallisa .........

D.4 M.4 del Carmen García González 
D.4.María de la Concepción Leis Casal. 
D.a Amalia Laura González Serrano. 
D.4 María Josefa Carmen Robles Sáenz 
D.4 Concepción Triana Gutiérrez ......
D.a Juana Frías del Valle ...................

D.4 Nicol asa Sánchez Ruiz ................
D.4 Guaaalupe Sánchez Ruiz .............

D.4 Antonia Patrocinio Gilabert Ro
dríguez .............*...........................

D.R María del Carmen Berrocal López.

D.a Concepción Beltrán Pascual .........
D.4 Peligros Beltrán Pascual .............
D.4 Josefa Beltrán Pascual ................

D 4 Concepción Lanzón López......... .

D.4 Aurora Vázquez Casanova .......»..

D.4 Emilia Casaus Beola ......... ...........
D> Ana Casaus Beola .........................
D.4 Dolores Casaus Beola ....................

D.a Emilia Pereda y Sanz ....................

D.a Carrpen Leal Marcos ....................
D.4 Julia Leal Marcos ...........................

D.4 Elisa Villanueva Pendas ..*...........
D.4 Elvira Miró Pérez .........................

D.a Dolores Fernández Benítez .........
D. Diego Fernández Benítez .............

D.a Guillermina Pelecha Rosch .........
D.4 Társila Pelecha Rosch .................

D.4 Gertrudis Carbó de la Vega ......
D.4 María Vela Rodríguez .................
D.a Rita Iñigo Vela ..............................
D.4 María de la Providencia Torres 

Cortón ..........................................

D.4 María Josefa Murga y Herrero ...

D.4 María del Carmen Castro León ...
D.4 Consuelo Hernández Alonso ........ .
D.a María Moya Soria ......... .............

D.a Angeles Reselló Juan ....................
D.4 Mercedes Santonja Sánchez .........

D.4 María del Milagro Martínez Florc- 
jachs .......................»...... .............

Huérfana ...

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........

Huérfanas...

Huérfana ... 
Idem .........

Huérfanas...

Huérfana ... 

Viuda ........

Huérfanas.*..

Viuda ........

Huérfanas...

Idem ..........
Viuda

Huérfanos...

Huérfanas...

Huérfana ...
Viuda ........
Idem .........

Idem .........

Idem ...».....

Idem ...».....
Idem ...»....
Idem

Idem ... 
Huérfana ...

Viuda ........

E. G ................ !

E. M.......................
Armada ................ <
Infantería ........... <
Guardia Civil ... <
Armada ................ <
Infantería .......

!

Idem .....................'

Ingenieros.............<

Armada .................1

Idem ........-r.-........ '1
Infantería ........ !<

Artillería .............. <

Sanidad ......... v.....<

Alabarderos ......

Infantería ............ '
Caballería ............'

Alabarderos .........'

Infantería ........ ;». ¡

Idem .....................;
Armada ................ ■
Idem ..................... 1

E. M.................. .

Infantería .1......... '

Caballería ............. '
O. M.......................
Idem .................... <

Infantería ........... '

E. M. G ..............

General de Brigada, honorífico, Excmo. Srt D. Fe:
nando Romero Varela ..................................................

Coronel don Eduardo García Rodríguez .......-7*75;
Comisario don Ramón Leis y Gil de Taboada 7-.-.;

Capitán don Hipólito González Serrano ..............
Capitán don 'José Robles Vega .......................
Capitán de Fragata don Manuel Triana Ortiguen 
Teniente don Ramón Frías y García Valdivia ,..7

Teniente don José Sánchez Olarte ............... ..7 . . .7

Alférez don Manuel Gilabert Aznar 7............t^ z x z

Celador F. don Pablo Berrocal Artmendáriz ,,,-.-7.7

Practicante don José Beltrán García ............

Maestro de taller don José Lanzón Calzada ...777, 

Coronel don Luis Losada Ortiz de Zárate ¡ rrzaz,

: J

Coronel don Pedro Casaus Lopera 7..................... ttttttt

Coronel médico don Julio Martín Fernández

Capitán don Angel Leal Tamame .........ttt.— ...7T7...7

Teniente don Angel Villanueva López ........ .rrr.-vyr

Teniente don Antonio Pérez Vázquez .................

Teniente don Eladio Fernández Jiménez - . . . . 7̂ 777.

Segundo Teniente don Alfonso Pelecha Bemau 7

Segundo Teniente don Isidoro Carbó Cruz ......7.-77
Contramaestre don Francisco Baldomir Pérez ¿..7 

Condestable don Antonio Parra Balbuena .....-.*..7

Coronel don Rafael Alfonso de Villagómez Núñez,

Teniepte Coronel don Gaspar Hesse y Sáenz ó
Parayuelo ................................................................

Teniente Coronel don Cesáreo del Villar y Besada* 
Archivero tercero don Eleuterio Nistal Calordo 7 
Oficial primero don Roque Rodríguez Flores ,r

Teniente don Antonio Santonja Molina ..........ttt

General de Brigada Excmo. Sr. D. Ildefonso G ü é  

Arquée ............. .................................... . m o m ^ m, o . . . . s 533S5^
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual que  se les concede
Pesetas

Gobierno M ilitar o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados
Leyes o reglamentos que se  les aplica

FECHAen que d eba empegar el abono de la pensión
Delega c i ó n  de Hacienda de la provincia en la que se  consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

.2.600,00
3.000.00
1.650.00
1.000.00

750.00
1.500.00

750.00

750.00

650.00 
1.000,00

1.000,00

1.250.00
2.250.00

¡r

1.875.00

3 000,00 

1.000,00

750.00
1.350.00

1.000,00

650.00

650.00 
1.000,00

900.00
3.250.00

i
2.875.00
2.750.00
2.250.00 
2.000,00

1.875.00

*
3.750.00

(1)

Reglam ento del 
Montepío Mi
litar.

D e c re tó le  23 de 
enero de 1924 
(«D. O.» nú 
mero 20).

1

Decretos de H a
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú 
meros 101 y 
177).

E sta tu to  de C la
ses Pasivas de 
Estado de 21 
de octubre d< 
1926.

18 diciem bre 1941 
26 febrero- 1942 
3 diciem bre 1938
3 junio 1941
6 octubre 1938 

10 agosto 1936 
31 m arzo 1938

5 febrero . 1940

29 , junio  1941
16 julio 1932

20 enero 1940

2 julio 1937 
31 diciem bre 1940

13 febrero 1940

5 octubre 1940

17 noviem bre 1941

30 enero 1941 
9 diciem bre 1941

7 septiem bre 1939

1 m ayo 1938

5 jun io  1941 
9 enero 1942 

17 noviem bre 1936
16 febrero 1942

14 diciem bre 1941 
7 julio  ' 1941
4 febrero 1945 

23 enero 194C

30 m ayo 194!
1 
l ».

17 octubre 194

Toledo ...............V alladolid ......
La C oruña .....
Zaragoza .........
Cáceres .............
S an tan d er .......
M adrid .............

B arcelona ........

B adajoz ............
B arcelona ........

Idem  .................

C artagena ......
Huelva .............

M adrid .............

Idem  .................

Idem  ..................

Orense ...............
Zaragoza .........

i M adrid  .....^r....

¡ Valencia ...tt:...

Sevilla ...............! La C oruña .....
\ M adrid .............
! Idem  .................

1 Burgos ..............
> M adrid ..............
\ Idem  ................
) Idem  .................

L Valencia ...tt;... 

1 B arcelona ...tt.

Toledo ....................
Valladolid ...............
P uentedeum e ........
Zaragoza ................
Coria ........................
S an tan d er .............
M adrid ....................

M ataró ...................

S an ta  M arta  
Barcelona ...............

Idem  ............ ...........

C artagena .............
Huelva ....................

M adrid ..... .

Idem  .......................

Idem  .......7 .-.............

O rense ...................
Zaragoza ...............

M adrid . .. .. . .. .77....

Valencia ......r......

Sevilla ...................
Ferro l del Caudillo 
M adrid ...................
Idem  .......................

Burgos ................
M adrid ..................
Idem  .......................
Idem  .......................

, v a lencia  ........-.i....

. B arcelona ...r..r....

Toledo , 
Valladolid... Pontevedra.. 
Zara^oza ... 
Cáceres ..... S an tand er... 
M adrid .......

B arcelona...

Badajoz .....
B arcelona...

Idem  ...........

M urcia ......
Huelva .......

, M adrid ..... ,

, Idem  ..... .

. Idem  ........

, Orense ......
, Zaragoza ..

. M adrid .....

Valencia ...

. Sevilla .......
> La C oruña 
. M adrid ......
. Idem  .........

. Burgos ..... 

. M adrid ...... Idem  ......;..

. Idem  .......

Valencia tt. 

. Barcelona..,

S45
\ -« .789

10

U12

13

14

15 

10

17

10

19

20

•fe»
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
FirenW oo

•on k»
A r m a  Ouarpo e 

Unidad a que per
tenecían loa eau- 

Mintet
CLASES Y  NOM BRES DE LOS CAUSANTES

D a  Francisca Cuber Coral . . . . . 7 . . . . . . . . . .

D a  Angela Morales Salomón ............
p A  Obdulia Antiga M artin ..................

D a  Dolores G ras Prat .................. ................7 . . . .

D a  M aría Anduera Zabache ................
D a  Asunción de la G ándara San Es

teban ..................................................

D .a M aría del Puerto González Cere-
cedo .............. .....................................

D a  Dolores González Cerecedo ...........
D a  Concepción González Cerecedo ...
D . Luis González Cerecedo ................
D. Juan Francisco González Cere

cedo ...................................................
D . Pedro González Cerecedo ...............

D a  Fuensanta Espinosa de los Mon
teros González Conde ..................

D a  Rosa G im bernat Servia .......... .......
D a  M aría Calvet Fon tova ...................
D a  Amparo M artínez Gaseó ................
D a  Isaura Fernández Prieto ...............
D a  Estrella Soriano D íaz .................. .
D a  Juana Suárez Patiño ......................

D a  A na Lefler Gómez .......
D a  Teresa L efler Góm ez .......................

p A  Enriqueta Herrero Velasco . . . ; . . .

D. Luis Jiménez Aranda ...................
D a  Carmen Jiménez Aranda ...............

DA M anuela Gómez Sánchez ...
D a  Julia Franco Alonso ........................
D a  Concepción Azorín Muñoz .............
D a  Rosario Sánchez-Escribano Gómez.

DA Rosa López Albor ................. ............
D a  Elvira G arcía  Fernández ..............
D a Dolores Alcacer Juan .................. .
D a  M aría Bulto Saumell ......................
D a  María Estruch Lorente ....................
D a  Antonia Pascual Pons ......................
D a  Felipa Razquín Fuentes ..................
D a  Julia Santam aría M artínez ...........

D. Manuel Borobio de Marzo ............
D a  Isabel Algrabei M artínez ..............

D a Joaquina- Serrano Rubirt ..............
DA M aría Góngora Vidal .............. .......
D a  Sofía Vidal Diez ..............................
D a  M aría Gómez Muñoz ......................

V iuda . . . 7V .7 .

Idem ...........
Huérfana ...

Viuda . . . . . . .

Idem ...........

Idem ...........

Huérfanos..
*/

Viuda ..... i . .

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
H uérfana ...
Idem ...........
Viuda .........

H uérfanas...

Viuda . . . . . . . .

Huérfanos...

Viuda 
Idem ...........
Idem .................

H uérfana . . .

Viuda . . . . 7 7 . .

Idem ..............

Idem .................

Idem .................

Idem .......... i-.-.
Idem ........v .

Idem ...........77’

Padrea r ;¿ r . . .

Esposa ...........

Idem .........
Viuda .........
Esposa .......

1
E. M. G .  ......................7 .

Infantería . . . r . . . . r J  

O. M ...................................... !

Infantería ................

Idem .................. . .T V . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . 7 . . . . .T

Idem . .  . 777777777777777'.

Caballería ................ 77.

In fan tería .................. .

Idem ........ ........... .
Ingenieros . . . . ; .......
Inválidos .............. .

Idem ..................
Intervención . . . 7 . 7 . .

G uardia Civil ......

Artillería ................ 7 .; .

O. M .................. ..................

In fa n te r ía .......... . . . 7 . -

Idem .........................

Idem .........................

C. A. S. E. ................

G uardia Civil ..........

Ingenieros ....................

Guardia Civil
Idem ....................................

C. A. S. E ......................

Infantería ....................

Idem .....................................

G uardia C ivil ..........

Infantería  ....................

Idem ....................................

í  dem ....................................
Idem ....................................

Ingenieros ....................

1
G eneral de Brigada Excmo. Sr. D. F élix O ’Sel

Arrie ta ............................................................................
Coronel don Manuel Toledo C o c a ..............................
Archivero primero don Antonio Antiga. Femánd<

Teniente Coronel don Cástor Calviño Salucedo 

Teniente Coronel don Luis Sam per Lillo .

Com andante don Benito González Unda 

Com andante don Salvador Talavera G aya  
Capitán don Luis Jubert y Salieti .......................
Capitán don Emilio Saurina Ager .............
Capitán don Hermenegildo Escobar Orduña  

Capitán don Evaristo Fernández Fernández  

Capitán don Antonio Federico Soriano Guillén ... 
O ficial primero don Asterio González González

Capitán dontLuis Lefler López .......

Teniente don Jesús G racia Argüís

Oficial segundo don Ruperto Jiménez González

Ex Alférez don Angel G il Sanz .........................
A lférez don Braulio Vivar G utiérrez ..................
A lférez don Basilio Yagüe M ascufián ...............
Auxiliar adm inistrativo don Gregorio Sánchez

cribano y Arenas .............................. .................... .
Subteniente don Constantino Fernández Valladar
¡Brigada don José Villaldea M orilla .....................
Sargento don Francisco Reig Cano .......................
Sargento don Bartolomé Boíl Lelis ......................
!A uxiliar T. don Manuel Banzo Urrea ...............,
Músico segundo don Pedro V iia Escobar .......
Músico segundo don Ignaco Santos M artínez  
G uardia don Germán Benito Herranz ...........

Soldado don R ufo Borobio Algrabel .........

F x  Capitán don Juan Calvo Calvo ..........
¡Ex Capitán don Antonio Contreras M artínez ...
(Teniente don Mariano Lodoso Mayor .................
Ex Teniente don Juan G ajete Lubillo .............. .
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fcnslán anual 
•anoed» 
P— U é

G obierno Militar o Autoridad que debe dar conocim ien to  a lo« m- tereeadoe

Leyee •  recia, men toa que ae lea apila»

FECHA en que debe empapar el abono de la pen- atón
Deleca a l é »  daH acienda de la provincia «n que a# lee oonalgna 

• i paco<a>

R E S I D E N C I A  D E  L O SI N T E R E S A D O S

Ob
*a

rva
elo

ne
a^

Fu •ble ProvinciaDía Mee Afto

7.083,30
8.250.00
3.000.00
3.750.00 
í . 500,00
2.250.00

2.000.00

2.000,00
1.875.00
1.875.00
1.250.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00

1.875.00

1.250.00 

1.000,00

1.437.50
1.125.00 
1.000,00
1.750.00
1.437.50 

712,49
1.000,00 
1.000.00 
1 625,00 

523,33 
1.000.00 
1.000,00

416,10

2.000,00
1.875.00
1.875.00
1.875.00

(1)

✓

E sta tu to  de C ía 
ses P asiv as d e  
E stado  de 2 
d e  o ctu b re  d 
1926.

D ecretos de  Hi 
c ien d a  de 6 c 
m ayo y 7 c 
agosto  de 195 
(D. O. n.o 1( 
y 177) y Ley c 
28 de ju n io  c 
1940 (B. O. ni 
m ero  199).

23 ju n io  1941
29 jun io  1941
25 m arzo  1941 
2 feb rero  1942

30 noviem bre 1941

25 ju n io  1941

120 ju n io  1931 
2 8 diciem bre 193f 
e 15 m arzo  1941

19 ju n io  1941
25 d iciem bre 193S
28 en ero  193? 
22 ab ril 1931

5 o ctu b re  1941

13 Julio 194(

2 Junio  193(

8 d iciem bre 194 
30 ab ril 193!
3 sep tiem b re 193'
1 ab ril 194 

17, ab ril 194
26 m arzo  194 
12 sep tiem bre 194i
3 ab ril 194' 
5 m arzo  193

20 noviem bre 193 
10 ab ril 194

5 m arzo  194

29 m ayo 193
=u
le
le
51 17 ju lio  194 
) 1 17 julio  194 
Le, 2 agosto 193 
Le(17 ju lio  . 194

-c*.y

B arce lo n a  .......
V alladolid ........
M adrid  ..............
B arcelona ..,,.7

M adrid  .............
Idem  .............

S a n ta n d e r

) V alencia .......... .
> G eron a  ..............
L L érida  .............. .
l M ad rid  ........... .,
) O rense ....... r.-:..
i B adajoz . . . . ......
) L a C o ru ñ a  ,,

l M ad rid  ........... .

) M álag a .............

5 M ad rid  ........... 7

1 Id em  .. ....... .
9 Id e m  .................
7 V alencia ........
1 M ad rid  .............
1 La C o ru ñ a
1 G ijón  ................
0 V alencia ..........
0 B arcelona
9 Idem  .................
6 C a rta g en a  .......
1 A lava ...............
2 T a rra g o n a

9 S o ria  ...r ..........

6  C astellón  .......
:0 C a rta g en a  ......
;7 G uipúzcoa ... 
U C órdoba ..........

B arce lo n a  ..............
V alladolid  ...............
M ad rid  .............. .
M an resa  ..............-...
M ad rid  .....................
Idem  ........... .............

S a n to ñ a  tttttvttt.t;.

. M adrid  ....................
G e rcn a  ..................

. L érid a  .................. .
, M adrid  .............. .

Fon  tes de Bola ..
. M érid a ..................
. L a C o ru ñ a  ...........

. M ad rid  .............

. M elilla ............. ......

. M ad rid  ...................

. Idem  ........... .

. Idem  ........... .

. V alenc ia ................

. M ad rid  ..................

. La C o ru ñ a  ..........

. G ijón  .....................

. V alencia ................

. B arcelona .............

. Idem  ............... .
C a rta g en a  ...........
V ito ria  ......‘...........

.. V alls ......................

Aliud .................

.. C astellón  ..............

.. C an te ras  ...............

.. San S eb astián  ... 

.. C órdoba ...............

B arcelona
I V alladolid ... 
M adrid  .......
B arce lo n a ...

, M adrid  .......
, Idem  .......

i

S a n ta n d e r...

M adrid  .......
G eron a

. L érida  .........

. M ad rid  ........

. O rense ........
„ B adajoz ......

L a C oruña.

, M ad rid  ttt.v.

.. M álaga .....
«

.. M adrid  , . . . -

.. Idem  .......

.. Idem  ...........
V alencia ....
M adrid  .......
L a C oruña.

, O viedo ........
V alencia .... 
B a rce lo n a ...

.. Idem  ...........

.. M u rc ia  .......

.. A lava ..........
T a rra g o n a ...

.. S o ria  ............

..| C astellón  ...

.. j M urc ia  .......
, | G uipúzcoa... 

.. C órdoba ...

21

22

23
24

25

26

27

28

29

30

31

32 
32
32
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma. Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a  Felicísima Destierro Ceballos Ca
ballero ............................................

D a  Adela Pérez Flores-Estrada .........
D a  Felisa Domínguez Maudes ...........
D a  Francisca Arranz Villalba .............
D a  María del Carmen Heras y Ortega.
D .a Antonia, Lara Jiménez ..................
D a  Joaquina Martín Paredes .............

D a  Cándida Alarcón Rivas ...... ,.........
D a  Consuelo Ruiz Martínez ..............
DA María de los Ángeles López So

corro ..................... ........................
D a  Ana Montes Paredes ....................
DA Teresa Nieto Corral ........................
D. Jaime Juárez García ....................
DA Josefa Lledó Rivas .................... .
D a  Braulia González Sánchez ...1........

D a  Soledad Martínez Almela .....t......
DA Carmen Serrano Alvarez ..............
D a  Carmen Otero Piñeiro ....................
D a  Ana María Sanz L o za n o .................
D a  Alejandra Martín G il ....................
D a  Marina Velarde Rüiz ........ ...........
P A  Dolores Zarso Ribes ........................
D a  M aría Macías González ................
DA Dolores Muñiz Rodríguez .............

V iu d a ........

Esposa ......
Id em .........
V iu d a ........
Esposa ......
V iu d a ........
Esposa ......

Idem ...!.....
Viuda ........

Idem .........
Idem ...... ...
Esposa ......
H ijo ...........
Esposa ......
V iu d a ........

Esposa ......
Idem .........
Viuda ........
Esposa ......
V iu d a ........
Esposa ......
Idem ..........
V iu d a ........
Idem ..........

E. M. G. ...... ......

Caballería .............
Idem .....................
Sanidad ...............
Infantería ............
Idem .....................
Caballería ....... .

Guardia Civil ,
O. M .......................

Infantería ............
Idem .................... .
Caballería .............
Inválidos ..............
O M .......................
C. A. S. E

Idem .....................
Idem ......................
Idem .....................
Idem .....................
Artillería ..............
Aviación ...............
Idem .....................
Carabineros ..........
Artillería ..............

General de División don Juan García Gómez Ca
minero .......................................................................

Ex Coronel don Juan Muñoz García ........................
Ex Comandante don Antono Sánchez Navajas 
Comandante Médico don Adolfo Moreno Barbasán.
Ex Capitán don Demetrio Ortega Ferrer ................
Capitán don Manuel Molino Velázquez ..........
Ex Teniente don Miguel de la Fuente Macías

Ex Teniente don Jesús García del Amo ................
Oficial segundo don Victorano Urdióla Jiménez ...

Ex Alférez don Manuel Marquina Calvo ................
Ex Alférez don Emilio Valverde Montes .................
Ex Alférez don Julio Manzano Carreto ....................
Ex Alférez don Leandro Juárez Suárez .................
Ex Oficial tercero don Indalecio Sáez de las Heras. 
Auxiliar administrativo don Aureliano Vivas Borrallo

Auxiliar administrativo don Julián Cantón Ronda. 
Ex Maestro armero don Fructuóso .M iaja Herrero.
Auxiliar T. don José Fuentes Babio ........................
Ex auxiliar O. T. don Enrique Gutiérrez Allégpuz...
Brigada don Esteban García Gómez ............... .
Ex Brigada don Diego Martínez Jover .......
Ex Brigada don Rafael Martínez Pañella
Brigada don Lorenzo Arias Ramírez ............ ..r..
Obrero don Francisco Fernández Valencia ......r...

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Miltares a 
que coh*esponde el punto de residen
cia de los recurrentés se dará trasla
do a éstos de la Orden de concesión 
de las pensiones que se les asignan.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita< en la relación, se le transmite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Elisa Gallisa May- 
mo, a quien le fué concedida por la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas en 10 de agosto de 1931. 
La  percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa 
llecimiento de su expresada madre.

4. Comprendida en el artículo 15, 
capítu lo. octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se le trar nite 
la pensión*vacante por fallecimiento de 
su madre, doña María del Carmen 
González Montoya, a  quien le fué con
cedida por la Dirección General de la

Deuda y Clases Pasivas en 21 de 
octubre de 1932; esta pensión se le hace 
en sustitución de la de 625 pesetas 
que como viuda dei Auxiliar de la Fa
cultad de Medicina de Valladolid don 
Francisco Mercado de la Cuesta venía 
disfrutando la recurrente y a la cual 
hace renuncia, optando por la de or
fandad que se le asigna. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra. el disfrute, desde el 26 de febrero 
del año en curso, fecha en que insta 
la solicitante, y conforme a \o dispues
to en las Reales Ordenes de 17 de 
abril de 1877 y 29 de octubre de 1899, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades cobradas, a partir de la ex
presada fecha, por la interesada de la 
pensión de viudedad a que renuncia.

5. Comprendida en el artículo 15. 
capítulo octavo, del Reglamento que se 
cita ep ia relación y Real Orden de 
25 de marzo de 1856, se le transmite 
1§l pensión vacante por fallecimiento 
de su hermana doña María del Pilar 
Leis Casal, a quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, transmitiéndole la que disfru
taba su madre en 4 de marzo de 1909. 
La percibirá en tanto conserve la apti-. 
tud legal para el disfrute, desde la fe 

cha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa 
llecimiento dél marido de la recurren
te, la que quedó viuda en 2 de diciem
bre de 1938 y sin derecho a pensión 
alguna por la muerte de su marido.

6. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación y Real Orden de 
25 de marzo de 1856, se le transmite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Angela Serrano Gil, 
a quien le fué concedida por el Consejo. 
Supremo de Guerra y Marina en 20 de 
mayo de 1905 y elevada a la actual 
cuantía en 1 de enero de 1931. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del fallecimien
to dei marido de la recurrente, el cual 
no le legó\ pensión alguna por tal mo
tivo.

7. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Paulina. Sáez Ar- 
nal, a quien le fué concedida por ia 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas el 18 de marzo de 1935,
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Pensión anual
que se les
concede

Gobierno Militar 
o A u t o r i d a d  
q u e d eb e d a r  
conocimiento a los 

interesados

L e y e s  o  
reglamentos que 
s e  le s  a p lic a

F E C H A  e n  
que debee m p e z a r 

e l  a b o n o  d e  
lap e n s i ó n

D elegación de 
Hacienda de la 
provincia en que
se les consigna 

el pago
(3)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ProvinciaPesetas
Día    Mes     Año

¡

5.000,00 15 diciembre 1937 Madrid .............. Madrid ..................... Madrid 33
342.750.00 17 julio 1940 Valencia ........... Valencia .................. Valencia .... 

Idem2.250,00 17 julio 1940 Idem .................. Idem ............... ......... 34 V
2.250,00 28 marzo 1940 Madrid .............. Madrid ..................... Madrid 34
2.250,00 ' 17 julio

abril
1940 Idem .................. Idem ......................... Idem

2.250,00 5 1940 M álaga .............. Málaga ................,.. Málaea
2.250,00 17 julio

julio
septiembre

1940 Madrid .............. Madrid ..................... Madrid 34

1.250.00
1.250.00

17 1940 Málaga .............. M álaga ................... M álagaEstatuto de Cla 3 1938 Buroros .............. Burgos ...................... Burgos .. 35
ses Pasivas del

1.125.00
1.125.00
1.125.00 

830,32
1.000,00
1.000,00

1.500.00
1.375.00 
1.000,00
1.125.00
1.125.00 
1.000.00 
1.000,00 
1.000.00 
1.000,00

\ Estado de 22 19 junio
febrero

1937 Las Palm as Las Palm as .......... Canarias ... 36
; d de octubre ue 27 1937 Cádiz ........... Cádiz ........................ Cádiz ...........

1926 y Ley de 17 julio
julio
julio
junio

julio

1940 Salam anca Cancelle .................. Salam anca.. 34
28 de junio de 17 1940 Madrid Madrid ..................... i Madrid ....... 37 .
1940 («D. O.» 17 1940 Idem .................. Idem .......................... Idem ............
núm. 199). 29 1938 Idem .......... Idem ......................... Idem ............ 38

3417 1940 Valencia . ... Valencia .............. . Valencia ....
17 julio 1940 Oviedo Oviedo ..................... Oviedo -  ,, 34 .
17 marzo 1937 La Coruña L« Coruña ............. La Coruña.
17 julio

marzo
1940 Sevilla. Sevilla. ...................... Sevilla 34.

11 1937 Segó vi a» ........ La Cuesta ................ Segovia , .
17 julio 1940 Almería. ............. Gañar-H uércal O. Almería .... 34
17 julio

julio
junio

1940 Valencia ........... Valencia .................. Valencia .... 34
28 1940 Barcelona Barcelona ................ Barcelona ••
28 1937 Madrid .............. Madrid ................. Madrid 39

1I
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa 
llecimiento de su expresada madre.

8. Comprendida en ei artículo 15. 
capitulo octavo, del Reglam ento que 
se cita en la relación, se le transm i
te la pensión vacante por fallecim ien
to de su madre, doña M aría Teresa 
Gutiérrez Sotolongo, a quien le íué 
concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y M arina en. 21 de agosto de 
1903 y elevada a la actual cuantía 
en 26 de febrero de 1934. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra ei disfrute y por mano de su apo
derado, don Miguel Llano Sarabia, des
de la fecha que se indica en dicha re
lación, que es la del día siguiente al 
del fallecim iento de su expresada m a
dre.

9. Según lo que dispone el artícu
lo 17, capítulo octavo, del Reglam en
to que se cita  en la relación y 'R e a l 
Orden de 17 de febrero de 1855. se la 
rehabilita en el disfrute de esta pen
sión, vacante por fallecim iento de su 
herm ana, doña Sofía Frías del Valle, 
quien la  venía percibiendo en su to
talidad desde el 18 de mayo de 1901

por haber contraído matrimonio la re
currente en dicha fecha, y a las cuales 
les fué concedida en coparticipación 
por R eal Orden de 8 de octubre de 
1895 y elevada a la actual cuantía en 
20 de agosto de 1929. Se le concede 
esta rehabilitación por encontrarse viu
da y sin derecho a pensión alguna 
por el fallecim iento de su esposo, ocu 
rrido en 25 de marzo de 1926. Le se
rá abonada en tanto conserve la’ apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se cita en la relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su expresada herm ana, do
ña Sofía, previa liquidación y deduc-, 
ción, en su caso, de las cantidades que 
pudieran haber sido satisfechas a la 
recurrente por todo anterior señala
miento.

10. Comprendidas en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglam ento que se 
c ita en Ia relación, se les transm ite 
la pensión vacante por. fallecimiento 
de su madre, doña Nicolasa Ruiz Cas
tillo, a quien le fué concedida por la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas en 10 de junio de 1933. 
La percibirán por partes iguales y en 
tanto conserven la aptitud legal par." 
el disfrute, desde la fecha que se in 

dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre. L a parte de la huér
fana que pierda la aptitud legal acre
cerá la de ia otra que la conserve sin 
necesidad de nuevo señalamiento. .

11. Comprendida en. el artículo -1-5, 
capítulo octavo, del Reglam ento que se 
cita en la relación, se le transm ite la 
pensión vacante por fallecim iento de’ 
su madre, doña M aría del Carmen R o
dríguez Aguilar, a quien le fué conce
dida por el Consejo Supremo de Gue
rra y M arina en 16 de octubfe de 1917 
y elevada a ia actual cuantía en 20 
de abril de 1929. La percibirá en tan 
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del* día 
siguiente al del fallecim iento de su 
expresada madre.

12. Comprendida^ en 'el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación y Real Ordén 
de 25 de marzo de 1856, Se les trans
mite la pensión vacante por falleci
miento de su madre, doña Carmen 
López García, a quien te fué concedi
da por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas en 28 de febrero 
de 1328. La percibirá en tanto io n -



P á g i n a  7 4 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24  se p t i e m b r e  1 9 4 2

serve la aptitud  legal para el disfrúte, 
desde ; \ lecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento del esposo de és
ta, ocurrido el 15 de julio de 1932, y 
el cual no le dejó derecho a pensión 
por este concepto, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las can tida
des que pudieran haber sido satisfe
chas a la interesada por todo an terio r 
señalam iento.

13. Com prendidas en el artículo 15. 
capítulo octavo, del Reglam ento que se 
c ita  en la relación, se les transm ite 
la pensión vacante por fallecim iento 
de su madre, doña Dolores Pascual 
Castell, a quien le fué concedida por 
el Consejo Suprem o de G uerra y M a
rina en 24 de junio de 1913 y elevada 
a  la. actual cuan tía  en 6 de febrero de 
1931. La percibirán por partes iguales 
y en tan to  conserven ja ap titud  legal 
para el disfrute, desde la fecha que se 
indica en d icha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecim iento de 
su expresada m adre. La parte  de la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de las copartícipes que la 
conserven sin necesidad de nuevo se
ñalam iento.

14. Comprendida en e\ artículo 15. 
capítulo octavo, del Reglam ento que se 
cita en la relación y Real Orden de 
25 de marzo de 1856, se le transm ite  
la  pensión vacante por haber cum pli
do su herm ano don Julio, en 20 de 
mayo de 1928, la edad de veinticuatro 
años y al cu a l se le transm itió  en co
participación del huérfano  don Salva
dor por el Consejo Suprem o de G ue
rra  y M arina en  23 de septiem bre de 
1925. La percibirá en tan to  conserve 
la ap titud  legal para  el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la ael día siguiente 
al del fallecim iento del esposo de la 
recurrente, el cual n ° le legó derecho 
a pensión alguna por este concepto, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que pudie
ran  haberle sido satisfechas a la in
teresada por todo an te rio r señalar 
m iento. #

15. Com prendidas en el artículo 
prim ero*del Real Decreto que se cita 
en la relación, se les hace el presen
te señalam iento, vacante por falleci
m iento de su m adre, cuarta  parte  del 
m ayor sueldo que disfrutó el causante 
duran te  dos años en activo. l a  per
cibirán por partes iguales y en tan to  
conserven la- aptitud  legal para  el d is
frute, desde la fecha que :-e indical 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente a l del fallecim iento de su 
expresada m adre. La parte de la h uér
fana  que pierda la aptitud  legal acre
cerá la de la o tra sin necesidad de 
nuevo señalam iento.

16. Com prendidas en los artículos

primero y segundo del Real Decreto 
que se cita en la  relae.ón, se les hace 
el presente señalam iento, tercera p ar
te, con la lim itación que señala el 
mencionado artículo primero, del m a
yor sueldo disfrutado por el caucante 
durante dos años, halla no ose en situa
ción de retirado. La percibirán por 
partes iguales en tan to  conserven la 
ap titud  legal para  el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la- del día siguiente al del fa 
llecimiento del expresado causante. La 
parte de la huérfana  que pierda la ap 
titud  legal acrecerá la de la copar- 
tipice que la conserve sin necesidad 
de nuevo señalam iento.

17. Comprendidos en los artículos 
primero y segundo del R eal Decreto 
que se c ita  en  la relación, se les h a 
ce el presente señalam iento, tercera 
parte, con la lim itación señalada en 
el últim o de los artículos referidos, 
del m ayor sueldo d isfru tado por el cau
sante du ran te  dos años en activo. La 
percibirán por partes iguales desde la 
fecha que se indica en dicha relación 
que es la del d ía siguiente al del fa 
llecimiento del expresado causante; a 
la huérfana, m ien tras conserve la ap
titud  legal, y al varón, h as ta  el 31 
de agosto de 1946, en cuya fecha cum
plirá la m ayoría de edad, y por mano 
de su tu tor. La p a rte  del huérfano  que 
pierda la ap titud  legal acreoerá la del 
copartícipe que la conserve sin necesi
dad de nuevo señalam iento.

18. Com prendidas en los artículos 
prim ero y segundo del R eal Decreto 
que se c ita  en la relación, se íes hace 
el presente señalam iento, tercera parte 
del m ayor sueldo que d isfru tó  el cau
sante du ran te  dos años en activo. La 
percibirán por partes iguales en tan to  
conserven la aptitud  legal para  el dis
frute, desde la fecha que indica 
en dicha relación, que es la. del día 
siguiente a l del fallecim iento del ex
presado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las c an tid a 
des que pudieran  haber recibido por 
cuen ta  del Gobierno rojo. La parte  
de la huérfana  que pierda la aptitud 
legal acrecerá la de la e irá  sin nece
sidad de nuevo señalam iento.

19. Comprendida en los artículos 
primero, segundo, cuarto  y sexto del 
Decreto que se cita en la relación, 
se le hace el presente señalam iento, 
tercera p arte  del sueldo regulador que 
disfrutó el causante du ran te  dos años 
como haber pasivo del re tiro  forzoso 
por edad. La percibirá en tan to  con
serve la ap titud  legal para  el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente al 
del fallecim iento del referido causante. 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades recibidas pór 
cuenta  ̂ del señalamiento anterior, he

cho por los m arxista s  el cual queda 
nulo y sin efecto alguno.

20. Com prendidas en los Decretos 
que se citan en la relación, se íes h a 
ce el presente señalam iento, cuarta  
parte d e l ’haber pasivo que d isfru ta
ba el causante en la fecha de su fa 
llecimiento. La percibirán las in tere
sadas: la m itad, la viuda, y la- o tra  
m itad, la huérfana, en tan to  conser
ven la ap titud  legal para  el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del d ía siguiente 
te al del fallecim iento del expresado 
causante.

2L Com prendida en los artículos 20 
y 83 del E statu to  que se c ita  en la re
lación, se le hace el presente señala
miento. que percibirá por una  sola vez 
en concepto de pagas de tocas y que 
corresponden a cinco m esadas de su
pervivencia, con arreglo al sueldo que 
d isfru taba el causante en ia fecha- de 
su fallecimiento, hallándose en s itua
ción de reserva.

22. Comprendidos en artículo 83 
.del E statu to  que se cita en la re la
ción, se les transm ite  la. pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
doña Elisa Cerecezo de la Maza, a 
quien le fué concedida por este Alto 
Cuerpo en 8 de noviembre de 1940. La 
percibirán en tan to  conserven la a p ti
tud  legal para  el disfrute, desde la fe
cha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa 
llecim iento de su expresada m adre, y 
en la siguiente form a: a doña M aría 
del Puerto  y a doña Dolores, tan  sólo 
en la cuan tía  que, sum ada al sueldo 
de 3.600 pesetas que d isfru tan  las in 
teresadas como funcionarías del M inis
terio del Aire, no exceda de 5.000 pe
setas, dejando de percibir aquélla en 
este caso, según lo dispuesto en el 
artículo 96 del expresado E statuto, y 
por partes iguales, y por m ano de su 
tu to r los dem ás herm anos, cesando los 
varones en el d isfru te el d ía  en que, 
respectivam ente, cum plan los veintitrés 
años de edad, o sea: don Luis, el 22 
de febrero de 1944; don Ju an  F ran c is
co, ei 8 de octubre de 1951, y don P e
dro. el 16 de enero de 1953, si antes 
no obtienen sueldo del Estado. P ro
vincia o Municipio en cuan tía  igual o 
superior a 5.000 pesetas. La parte  co
rrespondiente al huérfano que pierda 
la ap titud  legal acrecerá la de los co
partícipes que la conserven sin necesi
dad de nuevo señalam iento.

23. Com prendida en los artículos 65 
y 71 del E statu to  que se cita en la re 
lación, se le hace el presente señala
m iento, sueldo entero del empleo de 
C om andante que se concedió al cau
san te  por Decreto de 23 de febrero 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 69), con la: ant,igüedad del 
dí^ gu ía^eci^ento,. La percibirá
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en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
dia siguiente al del fallecimiento del 
referido causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des que por el Cuerpo pudiera haber 
recibido la interesada.

24. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita en 
la relación y Orden de 14 de marzo 
de 1942 («D. O.» núm. 62), se le hace 
el presente señalamiento, cuarta par
te del mayor sueldo disfrutado' por el 
causante durante dos años, hallándose 
en activo. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del expre
sado causante, previa- liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantidades 
que hubiera recibido por el señala
miento que se le hiciera por el G o
bierno marxista.

25. Comprendida en los artículos 15, 
13, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Orden de 14 de mar
zo del año actual («D. O.» núm. 62), 
se le hace el presente señalamiento, 
cuarta parte del mayor sueldo que dis
frutó el causante durante dos años, 
hallándose en activo, en sustitución de] 
que le fué concedido con carácter tem
poral por Orden de 16 de diciembre 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 72). La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del men
cionado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las canti
dades recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, el cual queda nulo.

26. Comprendidas en 1°» articulos 
15, 18, 19 y 83 del Estatuto que se ci
ta en la relación, se les hace el pre
sente señalamiento, cuarta parte del 
sueldo de 7.500 pesetas que sirve de 
regulador. L a . percibirán por partes

! iguales en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute, desde ia fecha 
que so indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del expresado causante. La par
te de la huérfana que pierda la apti
tud legal acrecerá la de la copartícipe 
que la conserve sin necesidad de nue
vo señalamiento.

27. Comprendidos en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la relación, 
se les transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de su madre, doña Car
men Aranda Fernández, a quien le fué 
concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 8 de marzo de 
1930. La percibirán por partes iguales 
en tanto conserven la aptitud legal pa

ra el disfrute y por mano de su tutor, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es ¡a del dia siguiente al 
del fallecimiento de la expresada ma
dre, previa liquidación y deducción, en 
su caso, de las cantidades que pudie
ran haber sido satisfechas a los in
teresados por todo anterior señala
miento. El huérfano don Luis dejará 
de percibir su parte el día 5 de oc
tubre de 1943, que cumplirá los vein
titrés años de edad. La parte del huér
fano que pierda la acr€>
cera la de la copartícipe que la con
serve sin necesidad de nuevo señala* 
miento.

28. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, tercera parte, con la li
mitación que señala el expresado ar
ticulo 15, del mayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años ha
llándose en activo. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se cita en 
dicha relación, que es 1 a del día si
guiente al del fallecimiento del expre
sado causante, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantidades 
que hubiera podido recibir por cual
quier otro señalamiento anterior.

29. Comprendida en los artículos 25 
al 29. 38 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento temporal, 15 por 100 del 
sueldo medio anual que disfrutó el cau
sante durante los tres últimos años 
anteriores a su fallecimiento. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del dia siguiente al de] fallecimiento 
del mencionado causante, hasta el 25 
de marzo de 1952, que cesará en dicho 
percibo, fecha en que cumple la 
condición de temporalidad ya expre
sada.

30. Comprendida en los artículos 15. 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, tercera parte del mayor 
sueldo que disfrutó el causante duran
te dos años hallándose en activo. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del mencionado causante, pre
via liquidación y deducción, en su ca
so, de las cantidades que pudiera ha
ber recibido por cuenta del Gobierno 
rojo. 

31. Comprendidos en los artículos 
68 y 71 de] Estatuto que se cita en la 
relación, se les hace el presente seña
lamiento, 60 por 100 del haber que dis
frutaba el causante en la fecha de su 
fallecimiento. La percibirán en coparti-

cipación y en tanto conserven la ap
titud legal y estado de pobreza, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que hubieran 
recibido por el Cuerpo al que perte
necía el fallecido soldado. La parta 
del cónyuge qu£ pierda la aptitud le
gal o fallezca acvecerá la del otro que 
la conserve o sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

32. Comprendida en los Decretos 
que se citan en la relación y Ley Que 
también se expresa, se le hace el pre
sente señalamiento, cuarta parte del 
haber pasivo que disfrutaba el causan
te y que sirve de regulador. La perci
birá en tanto conserve la aptitud lo
ga 1 para el disfrute y el marido se ha
lle sufriendo la pena de privación do 
libertad, desde la fecha que se indica 
en dicha relación.

33. Comprendida en los artículos 15,
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita en 
la relación y Ley que también se, ex
presa, se le hace el presente seña-la-' 
miento, cuarta parte, con la limitación 
señalada en el mencionado artículo 15, 
del mayor sueldo disfrutado por el cau
sante durante dos años en activo con 
anterioridad al Glorioso Alzamiento 
Nacional. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha, 
relación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento dei expresado causan
te, previa liquidación y deducción, en 
su caso, de las cantidades que hubie-  
ra podido recibir, de haberle sido con
cedida pensión durante la dominación 
marxista.

34. Comprendida en los artículos 15,
13 y 19 del Estatuto que se cita en la¡ 
relación y Ley que también se expre* 
sa, se le hace el presente señalamien
to, tercera o cuarta parte, según el ca
so, del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años en activo 
con anterioridad al Glorioso Alzamien
to Nacional y que sirve de regulador.; 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute y el marL 
do sufra la pena de privación de H«» 
bortad. previa presentación en la De
legación de Hacienda respectiva del 
correspondiente certificado justificativo 
de hallarse sufriendo prisión ei cau
sante y desde la fecha que se cita en 
dicha relación, debiendo cesar en el 
percibo de la misma ta<n pronto sea 
puesto en libertad el expresado * cau
sante.

35. Comprendida en el Estatuto que 
se cita en la relación y Ley que tam
bién se expresa, se le hace el presenta 
señalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante de  
rante dos años en activo con anterior-
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dad al Glorioso A lzam iento Nacional.
señalam iento se le concede en 

cn.'tituc ón del que le fue asignado por 
Orden de 10 de jun io de 1937 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  núme
ro 238). La recurrente percibe el suel
do de 4.000 pesetas com o M aestra in 
terina, debiendo, por lo tanto, abonár
sele solamente la d iferencia  hasta com 
p letar la de 5.000 pesetas como lím ite, 
r-ocrún dispone el apartado tercero del 
r ’ iiculo 96 del mencionado Estatuto, 
< W: pozando su d isfrute desde la fecha 
que se indica en d icha relación, que 
es la del d ía  siguiente al del fa llec i
m iento del expresado causante, previa 
liquidación y deducción, en su caso, de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
señalam iento antes expresado.
• 36. Com prendida en los artículos 15, 
18. 19. 82 y 91 del Estatuto que se 
cita en la relación y L ey  que también 
se expresa, se le hace el presente se
ñalam iento, cuarta parte del m ayor 
¿ueldo d isfrutado por el causante du
rante dos años en activo  y  que sirve 
de regulador. L a  percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día s i
guiente a] del fa llecim ien to  del m en
cionado causante.

27. Comprendido en los artículos 
15. 18 y 19 y en arm onía con el 83 
del Estatuto que se cita en la re la
ción Y Ley que tam bién se expresa, se 
le hace el presente señalamiento, te r
cera parte del m ayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años en 

, activo con anterioridad al G lorioso A l
zam iento Nacional. La  percibirá por 
mano de su m adre y en tanto conser
ve ;a aptitud legal para- el d isfrute y 
su padre sufra la pena de privación 
de libertad, desde la fecha que se in 
dica en dicha relación hasta, el 10 de 
abril de 1954, en que cum plirá la m a
yoría  de edad, caso que e l causante 
no sea puesto en libertad  antes de es
ta fecha, en cuyo caso cesará en el 
percibo.

38. Com prendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Ley  que también 
se expresa, se ]e hace e l (presente 
señalamiento, cuarta parte del sueldo 
que disfrutaba el causante a l pasar 
a situación de retirado forzoso por 
edad y que sirve de regulador. La  p er
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del fa llec i
m iento do] mencionado causante, p re
v ia liquidación y deducción, en su ca 
so. de las cantidades que hubiese po
dido recibir, de haberle sido concedida 
pensión durante la dom inación mar- 
xist.a,

39. Com prendida en los artículos 15. 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita

en la relación, Ley que también se ex 
presa y R ea l Orden de 17 de junio de 
1925 («C . L . »  núm. 172). se le hrco 
el presente señalamiento, tercera par- l 
te del m ayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años en activo. 
La  percibirá en tanto conserve ia ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del d ía siguiente al del fa lle 
cim iento del re ferido  causante, previa 
liquidación y deducción, en  su caso, 
de las cantidades que hubiese podido 
recibir, de haberle sido concedida pen
sión durante la dom inación marxista.

M adrid, 10 de m ayo de 1942.— E] G e 
neral Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas
O R D E N  de 11 de septiem bre de 1942 

por la que se dispone cause baja 
en el E jé rc ito  del A ire  el Capitán  
don B uenaventura Rodríguez M a n
tero la . 

Destinado por Orden de 23 de ju
lio  ú ltim o («D ia r io  O ficia l del M in is
terio del E jérc ito » núm. 166) a prestar 
srus (Servicios en la Academ ia M ilita r 
de Transform ación  de A rtillería  el Ca
p itán  de d icha Arm a don Buenaven
tura R odríguez M anterola, que se en
contraba prestando sus servicios en la 
Escuela de Especialistgis de M álaga, 
causa baja en este E jército, quecíando 
a  disposición del de T ierra , de don
de procede.

M adrid, 11 de septiembre de 1942.

V IG O N

Cursos

Vuelos sin Motor

O R D EN  de 16 de septiem bre de 1942 
por la que se designa para asistir 
a un  curso de Vuelos sin M o to r  en 
el C erro  de Telégrafos y Som osierra  
a los aspirantes Tom ás Abarca y  
otros.

Han sido designados alumnos para 
asistir al Curso de Vuelos sin M otor 
que se desarrollará en las Escuelas 
del Cerro del T e légra fo  y Somosierra. 
con form e a lo reglam entado por el 
M in isterio  del Aire, los individuos que 
a continuación se relacionan, quienes 
serán pasaportados con destino a esta 
cap ita l por las Autoridades correspon
dientes de su punto de residencia, del 
E jérc ito  del A ire, si las hubierá o, en 
su defecto, por las del E jérc ito  de 
T ierra , con cargo al del A ir e ; d e
biendo presentarse el próxim o día 1 de 
octubre en el Institu to de M edicina 
Aeronáutica de M adrid  (General Oraa. 
¿uímero 30), de echona nueve de la

mañana, al objeto de sufrir reconoci
m iento médico, y después en la D i
lección General de Aviación C ivil. Sec
ción de Vuelos sin M otor (callo de la 
M agdalena, núm. 12), para ser pasa
portados los «ap io s » a la Escuela, y a 
su residencia los que en el reconoci
m iento resulten «no aptos». Deberán 
hacer su presentación con el un ifo r
me reglam entario del Partido.

Aspirantes sin títu lo  
Tom ás Abarca Hernández.
Clodoaldo Adam e Mourín.
Santiago Jaime Aguado Trigueros. 
V icente Aguado G arcía.
Joaquín Aguilera M artínez.
Fé lix  Agu irre de la  Fuente.
Basilio Ahedo Sancibrián.
Antonio del A lam o M artín.
Manuel A lcalde Flores.
José Luis A lcalde Darriba.
Francisco A lcalde Rodríguez.
José Arcusa Argilcs.
C lem ente A lén M ata.
Francisco Alzueta Villabona.
Carlos Andrés Requena.
Luis Ant ón M oni alvo.
M anuel Astudillp Diz.
José Barranco Riesgo.
José Barrio  Arestegui.
A lfredo  Bellido Fernández.
José Bertrán  Cuadras.
Anton io B lanco Subisaga. 
M axim iliano Burgos Luis. 
Herm enegildo Cam pa Torres.
Juan Francisco Casado Rodríguez. 
Ram ón M iguel Ciria. Sáinz.
Ernesto Coronas Robledo.
Antonio Chaves R ijos.
Francisco D om ingo Carretero. 
xAngel Estévez Selles.
Fernando Fernández Aguilar.
José F lor i t Bauza.
Francisco Igual M artín. !
José Fernández Fernández.
Antonio Pérez M olina.
Felipe Fernández Ibáñcz.
F idel Fernández M ejía .
Pedro Fernández Pérez.
Ernesto M anuel Fernández Tenreiro. 
Jesús Fon techa Santam aría. 
G erm án de Fuentes González.
V íctor H ernando Rojas.
José G allardo P iñero.
Sebastián G allego Andradaa. 
A n ton io  G arcía  Chantre.
Santiago Gaxa Pcreira.
Gustavo M artín  Góm ez Novoá.
José Luis G onzález Arconado. 
Anton io G onzález Betes.
Julio González M artínez.
Francisco Gráu Pérez.
Ram ón Jerónim o Abad.
Agustín G im énez González.
Alberto Lapeña Esquivel.
Gonzalo Lóp?z Pérez.
Arm ando López Vázquez.
M anuel M artínez del Castillo.
José M artínez García. *
Jesús M on je del Blanco.
Jesús M oreno de Orbe.
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Rem igio Muñoz de la Peña G. 
M anuel Palm a Multó.
E sta r irlao Pardo-Achiaga Gantare- 

ra C. '
Ildefonso Pérez Benito.M anuel Pérez García.
Aníbal Pérez Noguera-s.
Angel Pérez Vega.
A lejandro Poza Zabaleta.
A rturo Reinoso Blumenfeld. 
A lejandro Rivas R etuerta .
Pablo Rodríguez García.
Miguel Rodríguez Pons.
Rcgino Román Ortiz.
M anuel Ruiz G arcía.
Alfonso Saiz Guerrero.
Antonio Salazar López.
Ignacio Sánchez Cebreros. 
M arcelino S an tam aría  C alatayud. 
Joaqu ín  Segura Domingo.
M anuel Serna M agurán.
Antonio Tortosa Crespo.
Ferm ín Vicario Gil.
Madrid.. 16 de septiem bre de 1942.

VIGON
ORDEN de  16 de septiembre de 1942 

por la que se designa para asistir 
a un curso de Vuelos sin Motor en  
la Escuela de Huesca a Antonio A l
calde Jurado y otros.
Han s:do designados alum nos para 

asistir al Curso de Pilotos de Vuelo 
sin M otor que se desarrollará en la 
Escuela de Huesca, conform e a lo re
glam entado por e] M inisterio del Ai
re. los individuos que a continuación 
se relacionan, quienes serán  pasapor
tados con destino a dicha capital pol
las Autoridades correspondientes a su 
punto  de residencia, del E jército del 
Aire si las hubiera, o en su defecto, 
por las del Ejército de T ierra, con 
cargo al del Aire; debiendo efec tuar 
su presentación en la referida Escue
la, con el uniform e reglam entario  del 
Partido , el próxim o día 1.° de octu
bre. Los que resulten «no aptos» en 
el reconocim iento médico serán  pasa
portados para su lugar de procedencia.

Pilotos título «B»
Antonio Alcalde Jurado.
Gustavo de Alvaro Velázquez.
Félix A ntuña González.
Vicente Areal Boberg.
Ferm ín Arranz González.
Alfredo Benlloch M aría.
Luis Blanco Clemente.
M anuel Calvo Reina.
Julio  Calle Higueras.
Carlos Carrión Vargas.
M ariano Casanova Villar.
Carlos Castellanos M artínez.
Félix F ernando Cuest . González. 
Carlos Díaz M enéndez.
Celso Fernández Fernández.
Jesús F ernández López.
Francisco Fonrodona Sola.

   Julio Franco U rtiaga. 
í Angel G arcía Jim énez.

Ju an  G arcía de Vinuesa y Castro. 
José Godina Llovera.
José Miguel Gumiel Sierra.
Diego H uertas Aranda.
Vicente Juez Gómez Luiz.
Angel Larum be Laborda.
José M aría Lázaro Hoyo.
Domingo López Acero.
Ju an  López Herrera.
Camilo M anzano Izquierdo.
M anuel M arazuela Arribas.
Ignacio Medina M edina.
Enrique Mélida y Fuentes Bustillo. 
Luis M erino Ram baud.Eugenio M ontero Blázquez.
Teófilo M ontero Blázquez.
Lorenzo M orena Ruiz.
M anuel Nacher Estreñí.
Antonio Nuevo Gil.
M ariano O caña San Segundo. 
Francisco Ochoa Barceló.
González Ozores Ochoa.
Alberto Peña Ruano.
José M aría Pérez Jiménez.
Julio Pér^z Ruiz.
Ju an  Pérez Simó.
R icardo Picó Risueño.
Teófilo Portillo Cham orro.
José Ram ón R icart Beche. 
Francisco López Berceruelo.
M anuel Roda M artínez 
Gonzalo Rodríguez del Villar. 
Alfonso Ruiz Arguiles..
Plácido Ruiz Arguiles.
Ju an  Sacristán  Sanz.
Isidro Sánchez Mora te.
Alvaro Sánchez de Meñeca.
Ju an  San tos Tabernero.
Ricardo Sanz Fernández.

, Ricardo Serrador Ariño. 
j  Jesús Setién Ruiz.
| Francisco Jav ier ^ o rre  Casal.
I Amonio de la Torre González.
I Alberto Urquiza Valenciaga.
! R afael Vecino Q uintana.

Miguel P. Zorita Domínguez.
Ju an  B orrás Bono.
Luis M anuel D urán M eñaca.

Pilotos título «A»
José Alfonso Bueno.
E steban Aparicio Escribano. 
M anuel Balbuena Pérez.
M anuel Escribano Pérez.
Luis Escudero Elorsa.
Luis Jim énez Smerdou.
Alberto Lago Figueroa.
Francisco L ara Poyuelo.
Antonip L inares Ojeda.
C ristóbal L inares Ordóñez.
M anuel López Conde.
Antonio López Lacunza.
M anuel López-Palacios Cienfuegos. 
R afael Lorente Sánchez.
José Llusá Solanes.
Federico M artín  Blanco.
Anastasio M artín  Blapco.
José Mas Lozano.
Benedicto M elchor González.

M anuel M ont-Fort C laram onte. 
Alfredo Montes Tejada.
M anuel M orías Rivera.
Pascual Moreno Millera.
Ricardo Moreno Zam bra na. 
Francisco M untaner Ca.vallé. 
Pedro Muñoz Piqueras.
Pascual M urcia Gómez.
Alvaro N avarro M artí,
Ju an  Niet^ Bragado.
César O jinaga Erill.
José Ordóñez Barrio.
Juan  Ortiz Tous.
Desiderio P a rra  García.
Tom ás Peiró Linares.
Luis Pérez Lozano.
Antonio P erom arta  Vi «doro.
Jorge Pich Loyo.
R am ón R ocabert de Rueda. 
Lorenza Rodríguez Mínguez.
Luis Sanz de la  M ota.
Félix R afael Segundo Maclas. 
Pedro Vinaixa Dupla.
M adrid, 16 de septiem bre de 1942.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 19 de septiembre de 1942 

por la que se aprueba el dictamen  
de la Comisión Mixto nombrada en  
24 de abril últ imo  para la fijación 
de las cifras del balance del Banco  
de  España.
Excmo. S r . : Visto el escrito ^obré 

fijación de cifras dei balance del Ban
co de España, al 31 de diciembre da 
1941. que somete a este D epartam en
to la Comisión mimbrada por O rden 
de 24 de abril •Himo,.

Est^ M inisterio, d .da cuenta en Con-* 
sejo de M inistros, di5¡pone:

1.° Se aprueba el dictam en suscrw 
to, por unanim idad, con fecha 23 de 
julio pasado, ¡xn* la Comisión Mixta* 
constitu ida con arreglo al artículo lii 
de la Ley de 13 de marzo últim o v  
que. con las salvedades que en él se 
exponen, cifra el título creado por el 
artículo séptim o de la propia Ley en 
pesetas cuatro  mil cuatrocientos tre in 
ta y siete millones, setecientas ochen* 
ta  y dos mi] ciento cincuenta v dos 
pesetas y 14/1000, el cual títu lo  h a 
brá de llevarse al activo del balance 
del Banco de España, grupo de C ar
tera. bajo el epígrafe «Crédito co n tra  
el Estado representado por' un títu lo  
de la Deuda pública creada por la 
Ley de 13 de marzo de 1942».

2.° P ara  recoger las diferencias) que 
se produzcan en lo sucesivo como con
secuencia de los expedientes no ter
m inados todavía, especialm ente en  m a
te ria  de billetes, improtegibles. fondo 
dé com pensación del desbloqueo y dé-
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bitos del extinguido Centro Oficial de 
Cor.tratación de Moneda, y de con
formidad con la propuesta de la ex
presada Comisión Mixta, el Banco de 
España abrirá en su contabilidad dos 
cuentas principales, que se titularán: 
«Diferencias deudoras (acreedoras) dei 
saldo de la cuenta creada por ei ar
tículo séptirqp de Ley de 13 de mar
eo de 1942».

Los asjientos en estas cuentas que 
formule el Banco en el transcurso de 
cada ejercicio económico, tendrán un 
carácter provisional y sólo podrán ser 
incorporados al saldo de la cuenta a 
que se refieren ai final de dicho ejer
cicio. previa la conformidad del Mi
nisterio de Hacienda.

El Director general de Banca y Bol
sa, como Jefe de la inspección del 
Estado en el Banco de España, ten
drá también la facultad de' proponer 
al Ministerio, por conducto del Comi
sario de la Banca oficial, los asientos 
de descargo que juzgue pertinentes en 
la cuenta de referencia y que no ha
yan sido admitidos en principio por 
la representación del Establecimiento.

3.° Para informar al Ministerio de 
Hacienda sobre las variaciones numé
rica?, que se propongan en e¡ saldo 
de la cuenta del número primero de 
ésta Orden, se constituirá una Comi
sión, que será presidida por el Direc
tor general de Banca y Bolsa, y que 
formarán, con él, un representante del 
interventor general de la Administra
ción del Estado y el Interventor Jefe 
de. la Contabilidad del Banco de Es
paña.

Cuando el informe de la Comisión 
lio se dé por unanimidad, la resolu
ción sobre la incorporación de las par
tidas que se solicite por el Banco de 
España o por la Dirección General 
de Banca, corresponderá al Consejo 
tie Ministros.

4.° Se declara cumplida ¡La condi
ción suspensiva impuesta por el ter
cer párrafo del artículo 15 de la Ley 
de 13 de marzo pasado, en relación 
ton la aplicación al Banco de España 
de la Ley de 17 de octuibre de 1941.

La Junta general a cuya aprobación 
hayan de sjometerse la Memoria y el 
balance del ejercicio de 1936 a 1941, 
podrá reunirse en época distinta de 
la señalada en el artículo 58 de los 
Estatutos del Banco de España, y ten
drá el carácter de ordinaria a todos 
los efectos, siendo de aplicación a la 
tnísma, por tanto, los preceptos esta
blecidos en dichos Estatutos y en el 
Reglamento general para las Juntas 
de esta clase. Entre la publicación 
del anuncio a que se refiere el citado 
artículo 58 y el día designado para 
la reunión de la Junta general, ha
brá de mediar un plazo superior a un 
jneq e inferior a tres.

5.° Dar las gracias a los miembros 
de la Comisión nombrada por este Mi
nisterio en 24 de abril último, por 
el celo y el acierto desplegados en el 
desempeño del cometido que les asig
nó la repetida Ley de 13 de marzo 
pasado.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos).

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1942.

BENJUMBA BURIN

Excmo. Sr. Comisario de la Banca Ofi
cial e limo. Sr. Director general de 
Banca y Bolsa.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de septiembre de 1942 
por la que se concede primera prórroga 

 de un mes a la licencia que por 
enfermedad le fué concedida al Jefe
de Negociado de este Ministerio doña 
Elena Manrique Garrido.
Im o. Sr.: Vista la instan©!á suscrita 

por doña Elena Manrique Garrido, 
Jefe de Negociado de tercera clase .del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento, con destino en la Se
cretaría Generaa Técnica del mismo, 
en la que solicita un mes de prórroga 
a ¡la licencia que con anterioridad le 
fué concedida por causa de enferme
dad. acompañando como justificación 
de ella el correspondiente certificado 
médico, y visto asimismo el informe fa
vorable de su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de conformidad coja 
lo preceptuado en los artículos 31 y si
guientes d«el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de 22 de Jullio del mis- 
mo año, y en la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder a doña Elena Manrique Ga
rrido primera prórroga de un mes, con 
medio sueldo, a la licencia que por 
enfermedad le fué autorizada por Or
den de 17 de agosto pasado, que empe
zará a contarse a partir del día 9 dd 
me» actuad, día siguiente al en que 
terminó dicha licencia.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos.s 

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 

P D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de industria 
de este Ministerio.

ORDEN de 21 de septiembre de 1942 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria al auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil de este Minis
terio doña Josefina Hurtado Miguel.

limo. Sr.: Vista ¡a instancia suscrita 
po,r doña Josefina Hurtado Miguel, 
Auxiliar del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y destino 
en la Dirección General de Industria, 
en solicitud de que se le conceda la 
excedencia voluntaría de su cargo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, 
ha tenido a bien acceder a lo solicita
do, declarando excedente a! referido 
funcionario doña Josefina Hurtado Mi
guel, con efectividad de esta fecha y 
por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo que comiumco a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 

P. D., Juan Granell.

Bmo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 16 de septiembre de 1942 
por la que se concede la exceden
cia voluntaria al Jefe de 
Negociado de segunda clase del cuerpo  
Técnico de Administración Civil 
de este Ministerio don Victoriano 
González García.

Enio. Sr.: Vista la instancia de 
don Victoriano González García, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Técnico de Administra
ción civil de este Ministerio; con 
destino en la Jefatura Agronómica 
de Sevilla, en súplica de que se 'le 
conceda la excedencia voluntaria, 

Este Ministerio, de conformidad 
con el artículo 41 del ¡Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, ha resuel
to conceder al citado funcionario la 
excedencia voluntaria por un período 
no menor de un año y no mayor 
de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1942. 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,.



Nú m. 2 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 4 7 7

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de agosto de 1942 por 
la que se asciende a los señores que 
se mencionan a Profesores Auxiliares 
numerarios de Institutos de Ense
ñanza Media.

limo. Si\: Con motivo de haber ob
tenido la excedencia com carácter vo
luntario el Profesor Auxiliar numera
rio de Institutos de Enseñanza Media 
don Andrés Muruáis Carrillo, existe 
vacante una dotación en la primera 
categoría del Escalafón de dicho Pro
fesorado que corresponde a>l ascenso, y 
en su virtud,

Este Ministerio lia resuelto que pase 
a ocuparla don Leandro Sequeiros Ol
medo, Auxiliar en el Instituto de En
señanza Media de Sevilla «San Isido
ro». con ia remuneración anual de sie
te mi] pesetas; pasando a la segunda 
categoría, con la de seis mil pesetas, 
don Manuel Gómez García, Auxiliad 
en el de Cartagena, ascensos que les 
serán acreditados a partir del día 15 
de los corrientes, o sea un día después 
de la concesión de la indicada exce
dencia al señor Muruáis.

Lo d^go a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a v . i. muchos años.
Madrid. 28 de agosto de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

Üfcno. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 31 de agosto de 1942 por
la que se nombra Catedrático de De
recho Romano de la Universidad de 
Valencia a don José Santa-Cruz Te
jeiro.

limo. S r.: En virtud de concurso 
previo de traslado, y cumplido el trá
m ite a que se refiere el Decreto de 18 
de septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra 
de Derecho Romano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valen
cia al catedrático de la misma asigna
tura en la de Murcia, don José Santa 
Cruz Tejeiro. con el mismo sueldo que 
actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr Director general de Ense
ñanza UniversitariV

ORDEN de 7 de septiembre de 1942 
por la que se aprueba el proyecto 
de restauración de la « Escena del 
M isteri" o « Festa»  de Elche (A li
cante) importante  49.998,76 pesetas.

limo. S r.: Visto el proyecto de res
tauración de la «Escena del M isteri» o 
«Festa», de Elche (A licante), formula
do por el Arquitecto señor Serrano Pe
ral, importante 49.998,76 pesetas;

Resultando que el proyecto tiene por 
objeto continuar las obras de restau
ración del «M isteri» o «Festa» de 
Elche, destruido en el incendio provo
cado por las hordas marxistas;

Resultando que el expresado proyec
to asciende en su total importe a ia 
cantidaa de 49.998.76 pesetas, do las que 
corresponden a la ejecución material 
44.305,52 pesetas: a honorarios faculta
tivos por formación de proyecto y di
rección de las obras 4.209.02: a hono
rarios de aparejador, 1.262,70, y a pre
mio de pagaduría 221,52 pesetas;

Considerando que en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908. el proyecto de referencia pasó a 
informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite 
en sentido favorable a su aprobación 
y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Servi
cio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional:

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistema de administración, haciendo 
uso de la autorización que concede el 
Decreto Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gasto 
el 29 de agosto próximo pasado y que 
por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado se fiscalizó el 
mismo el 2 del corriente mes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia y que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, de
biendo librarse la cantidad de 49.998,76 
pesetas, importe del oresup.uesto, en 
concepto de «a justificar» con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
3.°, artículo 4.°. grupo 5.°, concepto 13. 
subconcepto 2.° del Presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr, Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 7 de septiembre de 1942 
por la que se aprueba el proyecto de 
obras de restauración de vidrieras en 

 la Catedral de Barcelona (monumen
to nacional), importante 49.997,83 pe
setas.

| limo. Sr.: Visto el proyecto de res- 
¡ tauración de vidrieras en la Catedral 
cíe Barcelona (continuación, 2.a deman
da), formulado por el Arquitecto don 
César Martinell, importante 49.997,83 
"pesetas;

Resultando que el citado proyecto» 
tiene por objeto la restauración de las 
vidrieras del cimborrio de la Catedral 
de Barcelona;

Resultando que el expresado proyec
to asciende en su total importe a la 
cantidad de 49.997,83 pesetas, de las 
que corresponden a la ejecución ma
terial 44.304,65 pesetas; a honorarios 

¡ facultativos por formación de proyecto 
¡ y dirección de la obra, 4.208,96; a ho- 
| norarios de Aparejador, 1.262,68, y a 
I premio de pagaduría. 221.54 pesetas;
| Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908. el proyecto de que se trata pasó 
a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones civiles, quien lo emito 
en sentido favorable a su aprobación, 
y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Ser
vicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
la obra de que se trata aconseja sea 
realizada por el sistema de adminis
tración, haciendo uso de la autoriza
ción que concede el artículo 56 de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de i.° de julio de 1911 en relación con 
el Real Decreto Ley de 27 de marzo 
de 1925:

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gasto 
en 29 de agosto próximo pasado, y que 
por el Delegado de la Intervención G e
neral de la Administración dél Estado 
se fiscalizó el mismo el 2 del corriente 
mes.

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del provecto de referencia y que 
las obras en él comprendidas se reali
cen por el sistema de administración, 
debiendo librarse la cantidad de pese
tas 49.997.83. importe del presupuesto, 
•en concepto de «a justificar», con car
go al crédito consignado ep el Capítu
lo 3.°, artículo 4.°. grupo 5 o, concepto 
13. subconcepto 2.° del presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director genera] de Bellas 
Artefls
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ORDEN de 11 de septiembre de 1942 
sobre ampliación de plazo para pre
sentación de instancias del Cuerpo 
Médico escolar del Estado.

limo. Sr.: En atención a las nume
rosas) peticiones elevadas a este Mi
nisterio y el hecho de que convocado 
él oportuno concurso-oposición para la 
provisión de las plazas vacantes del 
Cuerpo Médico-escolar del Estado en 
época de vacaciones, sin que por los 
habituales desplazamientos hayan te
nido los interesados tiempo hábil para 
la obtención de los documentos pre
cisos para solicitar actuar en el mis-  
ino,

Este Ministerio ha resuelto' que el 
plaza de treinta dias laborables para 
3a presentación de solicitudes en el 
Registro General de este Departamen-  
to, a que se refiere el número sexto  
de la Orden de convocatoria, fecha 5 
de agosto último (BOLETIN OFICIAL 
PEL ESTADO del día 13), se entienda 
prorrogad^ hasta el día treinta del co
rriente m̂ -s.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Olmo, Sr. Director general de Prime- 
 ̂ ra Enseñanza.

ORDEN de 15 de septiembre de 1942 
por la que se autoriza la permuta 
de sus cargos a los Catedráticos nu
merarios de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media don Emilio Alvarez 

Aguirre y doña Carmen Martí
nez Sancho.
limo. Sr.: Vistas las instancias sus

critas por los Catedráticos numerarios 
de «Matemáticas» don Emilio Alvarez 
Aguirrp y dóña Carmen Martínez San- 

 cho, de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media de «Murillo», de Se
villa y del masculino de Bilbao, res
pectivamente, solicitando la permuta 
dé sus cargos,

Este Ministerio, en virtud de lo dis
puesto por Decreto de 30 de diciembre 
de 1912 y no hallarse comprendidos en 
las restricciones establecidas por De
creto de 29 de febrero y Orden de 3 
de noviembre de 1923, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, autorizando la 

 permuta de sus cargos y destinos.
 Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchqs años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1942.

EBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Enseñan
te Media,

ORDEN de 16 de septiembre de 1942 
por la que se nombra a don Ramón 
Manchón Herrera Vocal del Patro
nato de la Fundación particular be
néf ico-docente instituida por el ex
celentísimo señor don Enrique de 
Aguilera y Gamboa, Marqués de Ce
rralbo.

limo. Sr,; Este Ministerio ha resuel
to nombrar a don Ramón Manchón 
y Herrera, Jefe de Administración Ci
vil de segunda, clase del Departamento 
y en representación del mismo, Vocal 
del Patronato de Fundación parti
cular benéfico-docente instituida en 
Madrid por el Excmo. Sr. D. Enrique 
de Aguilera y Gamboa, Marqués de Ce- 
rralbo, haciendo uso de la facultad 
que le concedió dicho excelentísimo se
ñor en la cláusula 58.a de su testamen
to, otorgado a 30 de junio de. 1922 ante 
el Notario don Luis Galliinal y Pe
dregal.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 16 de septiembre de 1942 
por la que se declara jubilado al 
Catedrático numerario del Institu
to Nacional de Enseñanza Media 
de Cartagena don Francisco Gan
zo Rodríguez.

limo. Sr.: En virtud de lo dispues
to por Orden de 11 de junio de 1942, 
por la que se declara revisado el ex
pediente de depuración del Catedrá
tico . numerario del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Cartage
na don Francisco Ganzo Rodríguez, 
imponiéndole ’ como sanción la inha
bilitación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza e instruc
ción de expediente gubernativo de ju
bilación,

Este Ministerio, previa formación 
del oportuno expediente gubernativo, 
ha tenido a bien declarar jubilado 
al Catedrático numerario don Fran
cisco Ganzo Rodríguez, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 16 de septiembre de 1942 
por la que se nombra y confirma a 
los Directores de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media que se 
citan.

limo. Sr.: Cumplido ei trámite a que 
se refiere la Orden de 2 de julio úl
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar y < otres casos confirmar 
a los Directores de Institutos de En
señanza Media que a continuación 
se relacionan, con la remuneración que 
determina el capítulo primero, artícu
lo sjegundo, grupo tercero, concepto se
gundo y subconcepto cuarto del Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento ministerial:

Instituto de Albacete, don Andrés 
Masiá Martí.

Idem de Alicante, don Femando La- 
higuera Cuenca.

Idem de Antequera, don José Cre
cente Vega.

Idem de Badajoz, don Ricardo Ca
lapé to Burgos.

Idem de Barcelona: «Ausias March», 
don Francisco Sánchez Faba; ídem: 
«Balmes», don Celestino Chinchilla 
Ballesta; ídem: «Maragall», don Alfon
so Gironza Solanas; ídem: «Menéndez 
y Pelayo», don Manuel Marín Peña; 
ídem : «Montserrat», don Fernando Es
ta lella Prosper.

Idem Bilbao: Del masculino y fe
menino, don Bernabé López Merino.

Idem Cádiz, don Carlos Calatayud 
Gil.

Idem Calatayud, don W. Bruno Mu
ñoz Zabalo.

Idem Castellón, don Luis Querol 
Roso.

Idem La Coruña: Masjculino, don En
rique Miguez Tapia; ídem: femenino, 
don Joaquín M.a Agrá Cadarso.

Idem Cuenca, don Manuel López 
Hernández.

Idem El Ferrol de¡ Caudillo, don 
Victorino López González.

Idem Gerona, don Joaquín Florit 
García.

Idem Gijón, don José Jesús Estefa
nía Martínez.

Fem  Granada: «Padre Suárez», don 
Manuel Guerrero Martín.

Idem Guadalajara, doña Narcisa 
Martín Retortillo.

Idem Huelva, don José Romero 
Pinto

Idem Huesca, don Juan Tormo Cer
vino.

Idem La Laguna de Tenerife, don 
Agustín Cabrera Díaz.

Idem León (m.), don Joaquín Ló
pez Robles.

Idem Lugo (m.),‘ don Delio Mendaña 
Alvarez.

Idem Málaga (m.), don Fermín Dell- 
más López: ídem: femenino, don Fran
cisco Ruiz Alba.
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Instituto de Manresa, don Jacinto 
M. Rosal Argullol.

Idem Melilla, don Luis Medina Ju
rado.

Idem Murcia: «Alfonso el Sabio», 
don Ignacio Martín Robles; ídem: 
«Saavedra Fajardo», don José Andréu 
Rubio.

Idem Osuna, don Luis Llopis Car- 
bonell.

Idem Oviedo (m ), don Tomás Es- 
tévez Martín; ídem, del femenino, don 
Antonio Valenciano Garro.

Idem Palencia. don Severino Rodrí
guez Salcedo.

Idem Palma de Mallorca (f.), don 
José Manuel Aguilar Bores.

Idem Pamplona: «Ximénez de Ra
da», don Julio Medrano Ciraco; ídem 
del femenino, don Enrique Sanz Ja- 
rauta.

Idem Pliasencia, don Rodrigo Méndez 
Sánchez.

Idem Ponferrada, don Claudio In
fanzón Sánchez.

Idem Requena, don José María Es
pinosa Feijoo.

Idem Salamanca (f.), don Eugenio 
de Asas González.

Idem San Sebastián, don Vicente 
Francia Manjón. ,

Idem Santa Cruz de Tenerife, don 
Juan Alvarez Delgado.

Idem Santander, don Cipriano Ro
dríguez Aniceto.

Idem Santiago (m.), don Alfredo 
Rodríguez Labajo.

Idem Sevilla: «Murillo», don Jaime 
Gálvez M' ñoz.

Idem Valencia: «Luis Vives», don Jo
sé Giner Pitarch.

Idem Valladolid: «Núñez de Arce», 
don Eugenio Gaibe Lueña.

Idem Zamora, don Ramón, Luelmo 
Alonso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 21 de septiembre de 1942 
por la que se dispone pase a prestar 
sus servicios a la Escuela de Artes 
y Oficios de Jaén el Maestro de Ta
ller de Cerámica de la Escuela de 
Palencia, don Luis Manso Zurita.

limo. S r.: En atención a necesida
des del servicio, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que el Maestró 
de Taller de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Palencia, don 
Luis Manso Zurita, pase agregado, 
provisionalmente, a la de Jaén, don
de prestará los servicios de su espe
cialidad, quedando suprimida la pla
za de Maestro de Taller de Cerámi

ca en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Palencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarae a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDENES de 29 de agosto y 14 de 
septiembre de 1942 por las que se 
concede la Medalla al Mérito en el 
trabajo a don Salvador Samarra 
Galucho y don Manuel Beceiro Her
mida. 
limo. Sr.: Vista la instancia de «La 

Veneciana, S. A.», entidad industrial 
establecida en Zaragoza, solicitando 
sea concedida la Medalla de trabajo al 
obrero de la misma don Salvador Sa
marra Galucho;

Resul'tandb que el productor mencio
nado ha prestado sus servicios en la 
entidad solicitante durante más de 
cincuenta año3, y que su labor, ade
más de ser meritísima y ejemplar, 
llegó a destacar de un modo evidente 
entre todos sus compañeros, atrayén
dose la consideración y estima de és
tos y de sus Jefes laborales y superio
res patronales;

Considerando que el Decreto de 14 
de marzo último aa crear la Medalla 
dfi^Trabajo, dirige su espíritu esencial
mente a recompensar y ensalzar la 
laboriosidad y constancia en el traba
jo, cuyas circunstancias concurren de 
manera evidente en el presente caso; ¡ 

Vistas las disposiciones vigentes y! 
concretamente el apartado j)  del ar
tículo noveno del reglamento aproba
do por Orden de 25 de abril último, el 
informe favorable de la Delegación 
Provincial de Sindicatos e Inspección 
Provincial de Trabajo, y constando asi
mismo su adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Sección de Perso
nal, ha tenido a bien disponer se con
ceda a don Salvador Samarra Galu
cho, la Medalla al mérito en el traba
jo. de bronce, que las disposciones vi
gentes determinan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos.años. 
.Madrid, 29 de agosto de 1942.

GIRON DE VELASOO
limo. Sr. Subecretario de eebe Minis

terio,

ilmo. S r.: Vista la instancia d-1 se
ñor Del:gado sindical comarcal de El 
Ferrol del Caudillo, solicitando le sea* 
concedida la Medalla del Trabajo, a  
don Manuel Beceiro Hermida, indus* 
trial residente en la citada poblac-ón;

Resultando que de la información 
documental aportada se llega a la más 
plena conclusión de que el señor Be
e s  iro ha alcanzado, tanto en el orden 
industrial como en el de la previsión 
social, necesario complemento de aqué
lla, un grado de perfeccionamiento y 
ejemplaridad insuperable, sin olvidar 
en todo momento el más exacto cum
plimiento de las Leyes sociales, y que* 
a todo ello, como mérito preferente, 
ha de agregarse el buen número y  
condición de otros proyectos de carác** 
ter laboral para inmediata ejecución;

¡ Considerando que la Medalla á é  
¡ Trabajo creada por Decreto de 14 de 
¡ marzo último, aspira, como e] primor- 
¡ dial de sus fines, a premiar las cuali

dades excepcionales laborales concu** 
rrentes en emnresas y proditctores.

Vistas las disposiciones del regla*  ̂
mentó aprobado por ia Orden de 2$ 
de abril próximo pasado,

Este Ministerio, de acuerdo con eJ 
informe del Jefe de la Sección da 
Personal del mismo, ha tenido a bien, 
conceder a don Manuefl Beceiro Her** 
mida, la Medalla al mérito en el tra*» 
bajo, de plata, de primera clase, coas 
todo* los derechos y honores que la$ 
disposiciones vigentes determinan.

Lo que disro a V. I. para su conocí** 
miento y efectos.

D"!os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1942. ‘

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Min-is* 

terio.

ORDEN de 31 de agosto de 1942 por
la que se dispone sea canjeada la
Medalla de Trabajo concedida a don
Antonio Almirall Claramunt por la
Medalla al mérito en el Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia pro* 
sentada por don Antonio Almirall Cía* 
ramunt, residente en Barcelona, em  
carga do-jefe de máquinas en la em** 
presa «La Hispano-Suiza»», de aquella 
capital, solicitando la convalidación de 
derecho y canje de la Medalla del Tra* 
bajo que le fué concedida por Real 
Orden de 13 de enero de 1930;

Considerando que se han cumplidd 
las condiciones y el interesado reúna 
los requisitos que preceptúa la dispo* 
eición transitoria del reglamento apro
bado por Orden de 25 de abril del aña 
actual, constando de manera evidente ’ 
su adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional,

Este Ministerio, dé conformidad coa 
la propuesta formulada por la Sección 
de Personal, ha tenido a bien dispones
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sea canjeada la Medalla de Trabajo de 
bronce que le fuá concedida a don An
tonio Almirall Claramunt. por la de 
igual clase y categoría al Mérito en el 
trabajo, creada por Decreto de 14 de 
marzo último, con todos los derechos 
y honores que consignan la¿ disposi
ciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1942.

GIRON DE VELASCO

Lmo. Sv; Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Aprobando las actas de  recepción y 
entrega definitiva y devolución de 
la fianza al contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Ateca (Zaragoza).

limo. Sr.: Visita la instancia de don 
Gregorio Vicente Morales, contratista 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas en Ateca < Zara goza), soli
citando la devolución de la fianza;

Resultando que el señor Vicente Mo
rales, de siu propiedad y para que le 
sirviesen de garantía, consignó en la 
Caja General de repósitos seis títu
los de la Deuda Amortizable al 3 por 
ciento, importantes 28.000 pesetas no
minales, según resguardo señalado con 
los números 314.Í 9 de entrada y 
131'.908 de registro;
• Resultando que por certificación ex
pedida por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Ateca, se deduce que 
no ha sido presentada ninguna recla
mación contra el adjudicatario, por 
ningún concepto y en relación con 
las mencionadas obras;

Resultando que or haber transcu
rrido ¿i plazo de garantía, fueron re
cibidas definitivamente las obras], y 
seguidamente se entregó el edificio al 
Ayuntamiento, para su uso y conser
vación, cual consta en las oportunas 
actas unidas  ̂ este expediente;

 Considerando que procede la apro- 
 bación de las. expresadas actas;
 Considerando que, con los documen- 
tos aportados, se ha dado cumplimien- 

 to a lo prevenido en los artículos 64.
 68 y 70 del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de obras 
aprobado por Real Decreto de 4 de 
septiembre del año de 1908;

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromisp* con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to. previo pago del impuesto de los 
Derechos Reales correspondientes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Juridicá, 
ha tenido a bien aprobar las actas 
de recepción y entrega definitiva de 
las obras de referencia y la devolu- 1 
ción de la fianza, y disponer que por 
esa Ordenación de Pagos, se entreguen 
a don Gregorio Vicente Morales, con
tratista del servicio, los títulos de la 
Deuda Amortizable a que s\e refiere 
el resguardo señalado con los núm- 
ros 314.579 de entrada y 136-908 de 
registr^. una vez que haya satis
fecho ios correspondientes Derechos 
Reales.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo sjeñor Ministro, lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1942 — 

El Director general, Romualdo de To
ledo.

Señor Ordenador de Pagos de la Caja
General de Depósitos (Ministerio de
Hacienda).

Aprobando las actas de recepción y
entrega definitiva y devolución de 
la fianza al contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Acebo (Cáceres).

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Agustín Elizalde del Río, contra
tista de las obras con destino a Es
cuelas graduadas en Acebo (Cáceres), 
solicitando la devolución de la fianza;

Resultando que el señor Elizalde del 
Río. de su propiedad y para que le sir
viera de garantía, consignó en la Caja 
de Depósitos — Depositaría -Pagaduría 
de Salamanca—, en jmetálico, la can
tidad de trece mil seiscientas veinte 
pesetas, según resguardo señalado con 
los números 849 de entrada y 28 de 
registro;

Resultando que en certificación. ex

pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Acebo se hace cons
tar que no ha sido presentada ningu
na reclamación contra el contratista 
por jornales, materiales ni concepto al
guno en relación con las mencionadas 
obras;

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué 
recibido y entregado definitivamente 
al Ayuntamiento de referencia para su 
uso y conservación, cual consta en las 
oportunas actas, unidas a este expe
diente;

Considerando que procede la aproba
ción de las expresadas actas;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en . los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones ge
nerales, para la contratación de obras 
aprobado por Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
la contrata sus compromisos con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efec
to, previo el pago de los Derechos Rea
les ebrrespondientes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción y entrega definitiva de las 
obras de referencia, y la devolución 
de la fianza, y disponer que por esa 
Ordenación de pagos se entregue a 
don Agustín Elizalde del Río. contra
tista, el metálico a que se refiere el 
resguardo señalado con los números 
849 de entrada y 28 de registro, cons
tituido en la Depositaría-Pagaduría de 
Salamanca, una vez que hayan sido 
satisfechos los corresjxmdientes Dere
chos reales.

De Orden comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. I. 
para su concimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1942.—El 

; Director general. Romualdo de To
ledo.

Sr. Ordenador de pagos fie la Caja Ge
neral de Depósitos. (Ministerio de 
Hacienda).
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Dirección General  de Archivos y Bibl io
tecas

Continuación a la relación de obras
inscritas en el Registro Central co
rrespondientes al cuarto trimestre
del año 1939, Año de la Victoria.

.75.486. — Colección «Diamante».— 
1, «Amorosa», mazurka; 2, «El Autogi
ro», vals; 3, «París Lyon», paso doble; 
4 «Capitel», fox; 5, «Javulina», java, 
por Pedro Rubio Oiarte.

Ejemplar manuscrito.— 3-5 apaisado, 
con 4 hojas (47.685).

75.487.—Colección «Orfeo». — 1, «La 
tropa viene», pasodoble; 2, «España
taurina», pasodoble; 3, «Alteza», vals; 
4, «Las Pirámides», pasodoble; 5, «Vi
van los novios», schottis, por Pedro 
Rubio Oiarte.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado, 
con 4 hojas (47.686).

75.488.—Colección «Perla». Núm. 1, 
«Maruxiño» (pasodoble); 2, «Castiga
dor» (vals); 3, «Periquin» (pericón); 
4, «Miss Aída» (schotis); 5, «Maruja» 
(polka), por Pedro Rubio Oiarte.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado, 
con cuatro hojas (47.687).

75.489.—Colección «Marte». Núm. 1, 
«La Karaba» (jota); 2, «Flor de ca
baret» (tango); 3, «Juanito» (vals); 
4, «Aurorita» (diana); 5. «Madre» 
(tango), por Pedro Rubio Oiarte.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado, 
con cuatro hojas (47.688).

75.490.—Colección «Imperio». Núme
ro l, «Pepita Jiménez» (sinfonía); 2, 
«Mi Panchito» (habanera); 3, «Solda
do* de España» (pasodoble); 4, «Ron
da de maños» (p a so d o b le )5, «Ade
lina» (polka), por. Pedro Rubio Oiarte.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con cuatro hojas (47.689).

75.491.—«Monte Carmelo», comedia 
lírica en tres actos.' con música de 
Federico Moreno Torroba, por Federi
co Romero Sarachaga y Guillermo 
Fernández Shaw e Iturralde.

Ejemplar a máquina. — 8.°, con 43 
páginas el acto primero; 42, el segun
do, y 24 ei tercero (47.690).

75.492.—«La Rosario o la Rambla de 
fin de siglo.» Sainete trágico en un 
acto, en verso, con música de Pablo 
Sorozábal, por Federico Romero Sa
rachaga y Guillermo Fernández Shaw 
e Iturralde.

Ejemplar escrito a máquina. — 8.°, 
con 82 hojas (47.691).

75.493.—«El cuarto.» Colección de 
cuatro composiciones: núm. 1, «Tú... 
llegarás» (canción); 2, «Lago Azul» 
(canción); 3, «La Cenicienta» (can
ción); 4, «Amor tropical» (canción),

por José María Ferriz Segura y Ra
món Zarzoso Aguiiar.

Ejemplar manuscrito.—32 por 26 
centímetros, con dos hojas (47.693).

75.494.—«Lamentos de amor», (vals), 
por Alfonso González Rodríguez.

Ejemplar manuscrito. — 32 por 26 
centímetros, con dos hojas (47.693).

75.496.—«Pensando en ti», foxtrot, 
por Andrés Diez Lillo y Alberto Berki 
Dudas.

Ejemplar manuscrito.—4.° v.paisado, 
con dos hojas (47.694).

75.496. — < . eñita» (pasodoble), por 
Carlos Martín Crespo.

Ejemplar manuscrito. — 30 por 24 
cent metros, con dos hojas (47.695).

75.497. — «Simpatía» (foxtrot), por 
Carlos Martin Crespo.

Ejemplar manuscrito. — T a m a ñ o  
cuartilla, con dos hojas (47.696),

75 498. — «Serpentina» (vals), por 
Carlos Martin Crespo.

Ejemplar m a n u s c r i t  o.—Tamaño 
cuartilla, con dos hojas (47.697).

75.499.—«Sirimiri» (vals¡), por Carlos 
Martín Crespo.

Ejemplar m a n u s c r i t  o.—Tamaño 
cuartilla, con dos hoja* (47.698).

75.500.—«Ribera del Tajo» (baile ta- 
laverano), por José Alcántara Pulido.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con dos hojas (47.699).

75.501.—Colección «Mercedes)) nú
mero 7. Sumario: Núm. 1, «Pimienti- 
11a» (jota); 2, «Su famosa canción» 
(canción foxtrot); 3, «Al eco de mis 
cadencias» (vals); 4, «Recordemos, el 
pasado» (slow-foxtrot), por Mercedes 
Amor Fariña y Marino García Gon
zález.

Ejemplar manuscrito.—8.°, con seis 
hojas (47.700).

75.502.—«Escuela para nuevos ricos», 
por Luisa María Linares Martín.

Barcelona - (1939).—Editorial Juven
tud.—14 por 22 cms., con 88 páginas.

75.503 — «Lamento negro» (bolero- 
son), por José Arevalillo Tapias.

Ejemplar manuscrito.—4.u apaisado, 
con dos hojas (47.702).

75.504.—«Maribel» (vals), por Jesús 
Blasco Navarro y Enrique Rodríguez 
Murías.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con dos hojas (47.703).

75.505.—«El marchenero», por José 
Ruiz de Azagra.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con dos hojas (47.704).

75.506.—«El genio alegre.» Música de 
la película del mismo nombre, por Jo
sé Ruiz de Azagra.

Ejemplar manuscritó.—4.° apaisado, 
con seis hojas (47.705).

75.507 —«Misterio de Navidad.» 

compuesto de villancicos de los siglos XV 
al XVIII, por la Delegac-ón Nacional 
de Organizaciones Juveniles dr F. E. 
T. y de las J. O. N. S.

Madrid (1939).—Talléis de «Arriba». 
8.°, con 16 hojas (47.706).

75.508.—Colección «Mercedes» ‘núme
ro 8. Sumario: Núm. 1, «Aires espa
ñoles núm. 1»; 2. «Aires españoles nú
mero 2»; 3,«Las estaciones.. Otoño» 
(serenata); 4. «Cuando el fuélle re- 
zonga» (tango), por Mercedes Amor 
Fariña y Marino García González.

Ejemplar manuscrito.—8.°, con seis 
hojas (47.707).

75.509.—«V.i¿jo bandoneón» (tango), 
por Julio Merino Campos.

Ejemplar manuscrito.—4 o, con dos 
hojas (47.708).

75.510—«Himno de la Marión», por 
Gerardo Comban Guerra.

Ejemplar manuscrito.—-4.° apaisado, 
con dos, hojas (47.709).

Madrid, 30 de diciembre de 1939. Año 
de la Victoria.—El Jefe del Registro, 
Francisco Cervera.

Obras inscritas en el Registro Cen
tral correspondientes al primer tri

mestre del año 1940.

75.511.—«Método de corte y confec
ción para señoras y niños», por Matil
de López-Nuño y Tuñón.

Madrid (1940).—Espasa Calpe.—Fo
lio. con 70 hojas (47.710).

75.512.— «A Madrid, 682». (Escenas 
de guerra y amor). Guión de' pelícu
la. Ilustraciones de A. Kemer, por 
Juan Ignacio Luca de Tena García.

Santander (1938) .—Aldus, S. S.—4.°, 
con 174 páginas más 1 hoja sin nume
rar (47.711).

75.513.— «Los Montesinos»» (Galop)* 
por Pablo de la Cruz Madrigal.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con 2 hojas (47.712).

75.514.—«Dominga» (java-ranchera- 
pericón), por Enrique GaTavilla Alto- 
la, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—4.°, con 2 ho
jas (47.713).

75.515.—«Los héroes del barrio», pe
lícula sonora que consta de trece com
posiciones, por Ramón Cobián Blanco 
y Luis González Gil-Roldán.

Ejemplar manuscrito.—4.° aipaisado, 
con 6 hojas (47.714),

75.516.—«Si me casas, me divorcio», 
argumento para un guión de película, 
por Tomás £>uch Belmonte.

Madrid (1940).—Imprenta' V. Huerta, 
8.°, con 28 páginas (47.715). .

75.517. — «Canción de la* tarde», vi
llancicos. Letra de G. Padilla, por Jo
sé Ruiz de; Azágra sanz y Guadalupe 
Martínez del Castillo^
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Ejemplar manuscrito.—4.º apaisado 
con 2 hojas (47.716).

75.518.—«Bolero viejo», por José Rui: 
de Azagra Sanz y Guadalupe Martines 
del Castillo

Ejemplar manuscrito.—4. o apaisado 
con 2 hojas (47.717).

75.519. — «Tonada de la gitanilla» 
por José Ruiz de Azagra Sanz y Gua
dalupe Martínez del Castillo.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado 
con 2 hojas (47.718).

75.520.—«Coplas de la soltera». Letra 
de G. Padilla, por José Ruiz de Aza
gra Sanz y Guadalupe Martínez de’ 
Castillo.

Ejemplar manuscrito.—4.® apaisado 
con 2 hojas (47.719).

75.521.—«La niña dé los tres no
vios». Canción gitana, letra de G. Pa
dilla, por José Ruiz de Azagra Sans 
y Guadalupe Martínez del Castillo.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado 
con dos hojas (47.720).

75.522.—«García Valiño» (marcha 
militar), por José Mena López.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas (47.721).

75.523.—«Maja hechicera». Canción 
madrileña, por José Mena López, de 
la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
cuatro hojas (47.722).

75.524.—«¡T e  quiero tanto!» (tango- 
canción), letra de Sixto Cerrato, por 
José M^na López.

Ejemplar manuscrito.—4.» apaisado, 
,con dos hojas (47.723).

75 525.—«La gitana trianera» (bule
rías). Letra de Sixto Cerrato, por José 
Mena López.

- Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con dos hojas (47.724).

75.526—«Martingala». Argumento ci
nematográfico, original, por Fernando 
Mignoni Monticelli.

Madrid (1939).—Torreblanca Herma
nos.—8.°, con cuatro hojas (47.725).

75.527. — «¡Aquel cuartito!», tango, 
por Julio Merino Campos.

Ejemplar manuscrito.—-4.® apaisado, 
con 2 hojas (47.7?6).

75.528.—«La montañesuca modelo o 
el orgullo del vencido», por 'Soledad 
Díaz Minchero.

Madrid (1933).— Sáez Hermanos.— 
&®, con 262 páginas (47.727).

75.529.—«Album núm. 1».—Sumarlo: 
1,. «Pampa querida» (tango); 2 «Viejo 
poncho» (tango); 3, «Tené paciencia» 
.■(tango); 4, «M i noviecita» (tango). 
6. «Desde lejos» (tango); 6, «Te lo rue
go» (tango), por Julio Carlos San te
ñera Paolino.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 4 
hojas y portada (47.728).

75.530.—«La Dolorosa» (zarzuela de 
costumbres aragonesas, en dos actos, el 
último dividido en tres cuadros, en

prosa, original; música del maestre 
Serrano, por Juan José Lorente Millán 

Sociedad General de Autores de Es 
paña.

Madrid (1936).—Gráfica literaria.— 
4.o menor, 32 páginas (47.729).

75.531.—«La pulpera» (ranchera), poi 
Fermín Fransoy Oñate y Germán Ara 
co Escoba 1.

Ejemplar manuscrito.—4,°i con 2 ho
jas (47.730).

75.532.—«El drama del museo del 
Prado», sinopsis del guión de la pelí
cula, por Miguel Sirerol Durá.

Madrid (1940). — Imp. Viuda Juan 
Pueyo.—8.°, con 15 páginas (47.731).

75.533.—«Dina» (ranchera), por Ger
mán Araco Escobal y Fermín Fransoy 
Oñate.

Ejemplar manuscrito.—4.°, con 2 ho
jas (47.732).

75.534. — «Colección Cantabrana y 
¡Legaza núm. 2».—Comprende: 1, «An
gustias Romero»; 2, «Flore^ gitanas»;
3, «Mírame tú»; 4, «Esta niña bonita»; 
6, «Yokohama»; por José María Lega
za Puchol, de la música, y Sixto Can
tabrana Ruiz, de la letra.

Ejemplar manuscrito y a máquina.—
4.°, con 12 hojas (47.733).

75.535.—«La gitanilla», guión técnico, 
por Miguel de Cervantes Saavedra, del 
texto, y «Cifesa», Compañía Industrial 
Film Español Producciónv S. A., de la 
adaptación cinematográfica.

Madrid (1940).—Domicilio de la mis
ma Compañía.—Máquina, Gestetner.— 
36 por 23 cms., con 71 páginas de texto 
y cubierta (47.734).

75.536.—«Dulces miradas» (fox-trot), 
por Salvador Rovira Ferré.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con 2 hojas (47.735).

75.537.—«Cartas a unos muchachos 
españoles».—Historia de la formación 
de España, por Federico Bordejé Gar- 
cés.

Zaragoza.—1939.—Talleres «El Noti
ciero».—4.° Tnanor con 536 páginas 
(47.736).

75.538.—«Congoja porteña». Intro
ducción y tango, par Daniel Antón 
Cazoirla, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado, 
con dos hojas (47.737).

75.1539.—«Lazos rotos» (tango), por 
Daniel Antón Cazorla, de la música 
y de la letra.

EJjempteur manuscrito.—8.°, apaisa
do, con dos hojas (47.738).

T. .540.—«El cigarrillo» (tango can
ción), por Daniel Antón Cazorla, de 
la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—8.®, apaisa
do, con dos hojas (47.789).

75.541.—ccLuis Alonso» (pasodotole). 
«España Alegre» (pasodotole), por Pe
dro Rubio Olarte.

Ejemplar n^anusorlto.—4.o, apaisa
do/con dos hojas (47.740).

76.542.—«Faaa el Caudillo», Marcha

solemne original, por Víctor de Alva
rado y Maldonado.

Ejemplar manuscrito.—4.° mayor, 
apais., con 2 hojas (47.741).

75.543.—«Niágara» (pasodobie fla
menco), por Pablo de la Cruz Ma
drigal.

Ejemplar manusorito.—4.o, con cua
tro hojas (47.742).

75.544.—«Amanecer» (capricho des
criptivo), por Angel Curto Barrón. 
Madrid, 1934.—I. Aiier.—Folio con 40 
hojas (47.743).

75.54i5.—«El Conde de Rochester». 
Farsa en un prólogo y tres actos, el 
tercero dividido en dos cuadros, por 
Iván Noé y H. de Vere Staopoole, del 
texto, y Guillermo Ferrin y Thomé, 
de la traducción y adaptación.

Ejemplar escrito a máquina.—'Tres 
cuadernos en 8.°.—EQ i.°, 27 hojas; 
eC 2.9, 13, y el 3.°, 24. '

75.546.—«Madrileña» (pasodobie can
ción), por Manuel Jiménez Díaz (Ale
jo), de la letra, y Francisco Espinos 
Molino, de la música (47.744).

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 
dos hojas (47.745).

7*5.547.—«Las mujeres... las muje
res» (parodia dial pasodobie torero 
«Saucamto»). Música de Francisco Es
pinos Molino, por Manuel Jiménez 
Díaz. Seud (Alejo),

Ejemplar escrito a máquina.—8.°, 
con una hoja (47.746).

75.548.—«La escuela de tauromaquia 
de Sevilla y otras curiosidades tauri
nas», con treinta y dos ilustraciones. 
Prólogo de Juan Belmonte, por Nata
lio Rivas Santiago.

Madrid, 1939, Gráficas Uguina.—20 
por 14 cms., con 190 páginas y 32 gra
bados (47.747).

75.549.—«Fe y Patriotismo». «Los Pre
sos de Madrid» (recuerdos e impresio
nes de un cautivo de la España roja), 
por Guillermo Arsenio de Izaga y 
Ojembarrena.

Madrid, 1940, Imprenta Mar tosa.— 
20 cms., con 480 páginas (47.748).

75.650.—«El cine sonoro y la radio
visión», por Agustín Riú Molins.

Barcelona, 1935, Imprenta La Polí- 
grafa.—8.° mayor, con 194 páginas la 
primera y 53 páginas la segunda par
te (20.252).

75.551.—«Radio recepción moderna», 
por Agustín Ríu Molíns.

Barcelona, 1935, Imp. La Polígraía. 
8.° mayor, con 297 páginas e Índice 
(20.263).

76.552<<—Album «Lofres».—Contiene: 
I.® «Soy andaluz» (paspdoble flamen
co) ; 2.°, «Eres flamenco» (pasodobie); 
3.®, «Lo que es Andalucía» (scherzo 
español); 4.®, «Pensando en ti» (ha
banera), por Juan Flores Benltez. 
Ejemplar manuscrito, folio, con seis i 
boj as (561). I

(Continuará.) •


